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I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.420 Jueves 9 de Abril de 2026 Página 1 de 48

CVE 2791873

Normas Generales

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

APRUEBA PLAN DE RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LAS RANITAS 
DE DARWIN (RHINODERMA DARWINII Y R RUFUM)

Núm. 38.- Santiago, 2 de septiembre de 2025.

Vistos:

Lo dispuesto en los artículos 19 N° 8 y 32 N° 6, de la Constitución Política de la República de 
Chile, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo N° 100, 
de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en los artículos 37, 70 letra i), 71 letra 
f) y 73 de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la ley N° 21.600, que 
crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas; en 
el Convenio sobre Diversidad Biológica, promulgado como ley de la República mediante el decreto 
supremo N° 1.963, de 1994, del Ministerio de Relaciones Exteriores; en el decreto con fuerza de ley 
N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto supremo N° 1, de 
2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la elaboración de Planes de 
Recuperación, Conservación y Gestión de Especies; en el decreto supremo N° 42, de 2011, del Ministerio 
del Medio Ambiente, que aprueba y oficializa el séptimo proceso de Clasificación de especies según 
su estado de conservación; en carta de 11 de septiembre de 2024, de la ONG Ranita de Darwin; en la 
resolución exenta N° 5.181, de 10 de octubre de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, que inicia 
el procedimiento abreviado para la elaboración del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión 
de las Ranitas de Darwin (Rhinoderma darwinii y R. rufum); en el acuerdo N° 16/2025, del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, adoptado el 24 de julio de 2025; en la 
resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 
de trámite de toma de razón; y, 

Considerando:

1. Que, conforme al artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la República, es deber del 
Estado tutelar la preservación de la naturaleza. 

2. Que, conforme lo dispone el literal i) del artículo 70 de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente (“ley N° 19.300”), es atribución del Ministerio del Medio Ambiente proponer 
políticas y formular planes, programas y acciones que establezcan los criterios básicos y las medidas 
preventivas para favorecer la recuperación y conservación de los recursos hídricos, genéticos, las 
plantas, algas, hongos y animales silvestres, los hábitats, los paisajes, ecosistemas y espacios naturales, 
en especial los frágiles y degradados, contribuyendo al cumplimiento de los convenios internacionales 
de conservación de la biodiversidad. 

3. Que, originalmente, el artículo 37 de la ley N° 19.300 atribuía la competencia para aprobar 
los planes de recuperación, conservación y gestión de especies (“Planes RECOGE”) al Ministerio del 
Medio Ambiente.

4. Que, el artículo 144 de la ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (“SBAP”) y crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (“ley N° 21.600”), reemplazó 
el artículo 37 de la ley N° 19.300, en orden a señalar que el mencionado Servicio deberá aprobar los 
Planes RECOGE, de acuerdo con lo dispuesto en la referida ley.
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5. Que el artículo primero transitorio de la ley N° 21.600, dispuso que será un decreto con fuerza 
de ley, que deberá ser dictado dentro del plazo de un año de publicada la ley, el que establecerá la fecha 
en que el SBAP entrará en funcionamiento. 

6. Que, el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente estableció 
en su artículo 3° que la entrada en funcionamiento del SBAP contemplará un período para su 
implementación, y otro de entrada en operaciones, añadiendo que el período de implementación se 
extenderá desde la publicación del referido decreto con fuerza de ley N° 1 en el Diario Oficial; hecho 
que sucedió el 9 de marzo de 2024, y hasta el día anterior a la fecha de su entrada en operaciones 
propiamente tal.

7. Que el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, estableció 
en su artículo 7° que el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas entrará en operaciones a contar 
del 1 de febrero de 2026.

8. Que, atendido a que el SBAP se encuentra en un período de implementación, en la elaboración 
y aprobación de los Planes RECOGE se debe seguir el principio de continuidad de la función 
pública, establecido en los artículos 3° y 28 de la ley N° 18.575, en virtud del cual los órganos de la 
Administración del Estado tienen por finalidad promover el bien común atendiendo las necesidades 
públicas en forma continua y permanente, por lo que la potestad para aprobar los Planes RECOGE, 
se mantiene en el Ministerio del Medio Ambiente, hasta la entrada en operaciones del SBAP (aplica 
criterio adoptado por la Contraloría General de la República, entre otros en su dictamen N° 26190, 
de 2012).

9. Que, el decreto supremo N° 1, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el 
Reglamento para la elaboración de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies, 
define los Planes RECOGE como un instrumento administrativo que contiene el conjunto de metas, 
objetivos y acciones que deberán ejecutarse para recuperar, conservar y manejar una o más especies 
que hayan sido clasificadas en el marco del Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres 
según Estado de Conservación.

10. Que, en el mismo sentido, la ley N° 21.600, define plan de manejo como “instrumento de 
gestión ambiental basado en la mejor evidencia posible, que establece metas, principios, objetivos, 
criterios, medidas, plazos y responsabilidades para la gestión adaptativa de la biodiversidad”, y Planes 
de recuperación, conservación y gestión de especies como aquel plan de manejo destinado a mejorar 
el estado de conservación de una o más especies clasificadas de conformidad a lo establecido en el 
artículo 37 de la ley N° 19.300.

11. Que, a través del decreto supremo N° 42, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
aprobó y oficializó el séptimo proceso de Clasificación de Especies según su Estado de Conservación, 
se clasificó a la especie ranita de Darwin del norte (Rhinoderma rufum) bajo la categoría En Peligro 
Crítico, y, la especie ranita de Darwin (Rhinoderma darwinii) bajo la categoría En Peligro.

12. Que, las Ranitas de Darwin (Rhinoderma darwinii y R rufum) se encuentran amenazadas por 
la pérdida y fragmentación de su hábitat, incendios forestales, la presencia de enfermedades como la 
Quitridiomicosis, el cambio climático, entre otras.

13. Que, siguiendo lo establecido en el artículo 21 del decreto supremo N° 1, de 2014, del 
Ministerio de Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la elaboración de Planes de 
Recuperación, Conservación y Gestión de Especies, a través de resolución exenta N° 5.181, de 10 
de octubre de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, se dio inicio al procedimiento abreviado 
para la elaboración del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de las Ranitas de Darwin 
(Rhinoderma darwinii y R rufum).

14. Que, en conformidad con lo establecido en el literal f) del artículo 71, de la ley N° 19.300, y 
en artículo 19 del decreto supremo N° 1, de 2014, del Ministerio de Medio Ambiente, el Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, en sesión ordinaria de 24 de julio de 2025, 
adoptó por unanimidad el acuerdo N° 16/2025, de proponer a S.E. el Presidente de la República, 
el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de las Ranitas de Darwin (Rhinoderma darwinii 
y R rufum).

Decreto: 

Artículo único.- Apruébase el siguiente Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de las 
Ranitas de Darwin (Rhinoderma darwinii y R rufum).
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PLAN DE RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LAS RANITAS DE 
DARWIN (RHINODERMA DARWINII Y R RUFUM)

1. Introducción

El año 2010 es promulgada en Chile la ley N° 20.417 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, modificando, entre 
otros cuerpos legales, la ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, sustituyendo su 
artículo 37 para entregarle al Ministerio del Medio Ambiente (MMA), la competencia de aprobar 
Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies (RECOGE) que hayan sido clasificadas 
según su estado de conservación. Luego, conforme a la referida competencia se dictó el decreto 
supremo N° 1, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprobó el reglamento que establece 
los procedimientos para la elaboración de planes RECOGE, lo que formalmente dio inicio a la creación 
de estos planes y al funcionamiento del Comité de Planes, entidad encargada de asesorar y apoyar al 
MMA en la formulación de los planes. 

Según el reglamento para la elaboración de los planes RECOGE, el principal objetivo de este 
instrumento de protección ambiental es mejorar la conservación de las especies nativas de Chile, 
optimizando la coordinación entre los distintos Órganos de la Administración del Estado para lograr 
una gestión eficaz en esta tarea. Asimismo, se busca involucrar al sector privado y a la sociedad 
civil en la conservación de la biodiversidad, contribuyendo así al desarrollo sustentable de Chile. 
El Artículo 2 de este decreto establece que los planes RECOGE son un instrumento administrativo 
que contiene el conjunto de elementos de planificación estratégica para recuperar, conservar y 
gestionar una o más especies que hayan sido clasificadas según su estado de conservación, siguiendo 
el proceso establecido en el Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres (RCE), el cual 
es también administrado y coordinado por el MMA (Decreto N° 29, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente). 

Posteriormente, el 6 de septiembre de 2023, fue publicada en el Diario Oficial la ley N° 21.600, 
que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (“SBAP”) y el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (“ley N° 21.600”), cuyo artículo 144 modificó nuevamente el artículo 37 de la ley N° 19.300, 
trasladando la competencia para aprobar Planes RECOGE desde el MMA al SBAP, de acuerdo con lo 
dispuesto en la referida ley (en especial artículos 42 y 43).

Ahora bien, atendido a que el SBAP se encuentra en un período de implementación, y que 
conforme al decreto con fuerza de ley N° 2, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, el SBAP 
entrará en operaciones a contar del 1 de febrero de 2026, en la elaboración y aprobación de los Planes 
RECOGE se debe seguir el principio de continuidad de la función pública, establecido en los artículos 
3° y 28 de la ley N° 18.575, en virtud del cual los órganos de la Administración tienen por finalidad 
promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente, por lo 
que la potestad para aprobar los Planes RECOGE, se mantiene en el Ministerio del Medio Ambiente, 
hasta la entrada en operaciones del SBAP.

En este contexto, en septiembre de 2024 la “Asociación Ranita de Darwin” presentó la propuesta 
de Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de las Ranitas de Darwin, siguiendo lo establecido 
por el artículo 21 del citado decreto supremo N° 1, de 2014, del Ministerio de Medio Ambiente, 
corroborándose en su proceso de revisión por parte del Comité de Planes y por el propio MMA que la 
propuesta da cumplimiento a lo señalado en el artículo 43 de la ley N° 21.600, precepto que establece 
los contenidos mínimos que debe poseer un plan RECOGE.

Las Ranitas de Darwin, Rhinoderma darwinii y R. rufum, son dos especies nativas de Chile 
que han sido clasificadas siguiendo el proceso del RCE en las categorías En Peligro (EN) y En 
Peligro Crítico (CR), respectivamente (Decreto supremo N° 42, de 2011, del Ministerio del Medio 
Ambiente). Adicionalmente, estas especies han sido definidas por el Comité de Planes como 
prioritarias para la elaboración de planes RECOGE. La propuesta se enmarca de manera global dentro 
de las recomendaciones del Plan de Acción de Conservación de Anfibios (IUCN SSC Amphibian 
Specialist Group 2024), y regionalmente dentro de las acciones de la Estrategia Binacional de 
Conservación de las Ranitas de Darwin (UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 2018), ambas 
iniciativas coordinadas e implementadas mediante procesos participativos por el Grupo Especialista 
en Anfibios de la Comisión para la Supervivencia de las Especies de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza. Además, la formalización e implementación de este plan RECOGE 
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contribuirá a alcanzar las metas 3 y 4 del Marco mundial Kunming-Montreal de la diversidad 
biológica, las que se refieren a avanzar en la protección de al menos el 30% de las zonas terrestres, 
de aguas continentales y costeras y marinas, especialmente las zonas de particular importancia para 
la biodiversidad, mediante áreas protegidas u otras medidas en la conservación del área; y adoptar 
con urgencia medidas de gestión para la recuperación y conservación de las especies, en particular, 
especies amenazadas.

2. Presentación del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de las Ranitas de Darwin 
(Rhinoderma darwinii y Rhinoderma rufum)

La ranita de Darwin del Norte o sapito vaquero (Rhinoderma rufum) y la ranita de Darwin del Sur 
(R. darwinii) son las únicas especies de anfibios conocidas donde el macho cría a los renacuajos dentro 
de su saco vocal (UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 2018). La distribución histórica de R. 
rufum se extiende casi exclusivamente a lo largo de la cordillera de la Costa de Chile, desde Zapallar 
(Región de Valparaíso) hasta Ramadillas (Región del Biobío) (Azat et al. 2021). Lamentablemente, R. 
rufum no ha sido observada desde 1981 y en la actualidad está categorizada como En Peligro Crítico 
(Posiblemente Extinta) por la Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) y como En Peligro Crítico por el RCE (Azat et al. 2021). Si 
esta especie se encontrase extinta, esto representaría la primera extinción documentada de un animal 
nativo de Chile en tiempo contemporáneo. La distribución histórica de R. darwinii ocupa un área que 
comprende tanto las cordilleras de la Costa y de los Andes desde Concepción (Región del Biobío) hasta 
Aysén (Región de Aysén) en Chile, e incluyendo un área de la Cordillera de los Andes de Argentina 
en las provincias de Neuquén y Río Negro. También existen registros de esta especie en partes de 
la depresión intermedia del centro sur de Chile entre Temuco y el sur de Valdivia. Esta especie está 
clasificada como En Peligro tanto por la Lista Roja de la UICN como por el RCE (Azat et al. 2021). 
Ambas especies de Ranita de Darwin son conocidas como especies EDGE - Especies Evolutivamente 
Únicas y Globalmente Amenazadas - lo que significa que tienen pocos parientes cercanos, siendo una 
parte irremplazable del patrimonio natural del mundo (Safi et al. 2013).

Diversas poblaciones históricas de R. darwinii han desaparecido durante los últimos 40 años, 
pero desde el año 2000, existen registros de la persistencia de al menos 56 poblaciones locales de esta 
especie en Chile y 10 en Argentina (Azat et al. 2021). Estas poblaciones son generalmente pequeñas 
(<100 individuos) y se encuentran altamente aisladas, algunas presentando un alto riesgo de extinción 
debido a amenazas como la pérdida y degradación del hábitat, la quitridiomicosis y el cambio climático 
(UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 2018, Azat et al. 2021). Desde los últimos 15 años ha 
existido un creciente interés en la investigación y conservación de ambas especies de Ranitas de 
Darwin. Por ejemplo, en la última década se ha generado aproximadamente el 75% de las publicaciones 
indexadas en la Web of Science que tienen relación con el género Rhinoderma y se han iniciado 
diversos proyectos de conservación in situ y ex situ enfocados en estas especies (UICN CSE Grupo 
Especialista en Anfibios 2018, Azat et al. 2021). Por ejemplo, actualmente existen dos proyectos de 
conservación ex situ enfocados en Rhinoderma: uno liderado por la Universidad de Concepción en 
conjunto con el Zoológico de Leipzig (iniciado en 2009) y otro liderado por el Zoológico Nacional del 
Parque Metropolitano de Santiago (iniciado en 2010). Por su parte, la Asociación Ranita de Darwin 
lidera varios proyectos de conservación in situ y educación ambiental enfocados en estas especies, 
incluido un programa de conservación de tierras donde propietarios/as privados forman parte de la 
conservación de las Ranitas de Darwin1. 

Aprovechando el interés de diferentes sectores de la sociedad en la conservación de las Ranitas de 
Darwin, en 2017 el Grupo Especialista en Anfibios de la UICN da inicio al proceso que crea en 2018 
la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin2. Esta iniciativa de planificación 
reúne a 24 organizaciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro y 
privadas de Chile, Argentina, Alemania y el Reino Unido. Utilizando un enfoque participativo (Figura 
1) y basado en evidencia, esta estrategia busca implementar acciones prioritarias para la conservación 
de las Ranitas de Darwin y los bosques nativos de Chile y Argentina. Una de las acciones prioritarias 
de esta estrategia de conservación es conseguir la elaboración de un Plan RECOGE de las Ranitas 

1  https://www.ranitadedarwin.org/conservaciondetierras
2  www.estrategiarhinoderma.org
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de Darwin. Esto permitirá conseguir el reconocimiento oficial de esta estrategia de conservación en 
Chile, ayudando a fortalecer su implementación y la participación de los diferentes actores relevantes, 
incluyendo (pero no limitándose) a organismos públicos tales como el MMA y el Servicio Agrícola 
y Ganadero de Chile.

La presente propuesta de Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin ha sido liderada por la 
Asociación Ranita de Darwin en un proceso participativo que buscó adaptar la Estrategia Binacional 
de Conservación de las Ranitas de Darwin siguiendo el proceso estipulado por el Reglamento para la 
elaboración de Planes RECOGE. En esta tarea, se ha contado con la participación de diversos actores 
clave, incluyendo representantes del Ministerio del Medio Ambiente, Corporación Nacional Forestal, 
Servicio Agrícola y Ganadero, Universidad Andrés Bello, Sociedad Zoológica de Londres, Forestal 
Arauco, Zoológico Nacional de Chile, Red Chilena de Herpetología, Universidad Católica de Temuco, 
Universidad de Concepción, Universidad de Chile, Zoológico de Leipzig, Fundación Huilo Huilo, 
Parque Tantauco, Reserva Elemental Melimoyu, Fundación Nahuelbuta Natural, entre otros (Figura 1).

La metodología y terminología utilizada para la elaboración de la propuesta de Plan RECOGE de 
las Ranitas de Darwin se basó en los Estándares Abiertos para la Práctica de la Conservación (Versión 
4.0; Conservation Measures Partnerships 2020). Esta metodología facilita la sistematización de la 
planificación, gestión y monitoreo de proyectos de conservación a través de cinco etapas (conceptualizar, 
planificar, implementar, analizar y adaptar, y compartir) integradas en un proceso adaptativo, lo que 
permite definir y alcanzar metas y mejorar continuamente los esfuerzos de conservación. Además, 
se siguieron algunas de las recomendaciones presentes en el manual para la implementación de los 
Estándares Abiertos de la Foundation of Success (Foundation of Success 2009) y del Manual para la 
planificación del manejo de las áreas protegidas del SNASPE (Conaf 2017).

Figura 1. Actividades participativas de planificación que permitieron la creación de la propuesta del Plan de Recuperación, 
Conservación, y Gestión de las Ranitas de Darwin. (a) Simposio “Construyendo una Estrategia de Conservación para las 
Ranitas de Darwin (Santiago, septiembre 2017). (b) Taller de trabajo para la elaboración de la Estrategia Binacional de 
Conservación de las Ranitas de Darwin (Neltume, septiembre 2017). (c) Ceremonia de lanzamiento oficial de la Estrategia 
Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin (Santiago, enero 2018). (d) y (e) Taller de trabajo para la actualización 
de la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin (Santiago, enero 2024). (f) Reunión de trabajo y 
presentación facilitadora de la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin (en línea, mayo 2024).
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3. Antecedentes generales de las Ranitas de Darwin

3.1. El género Rhinoderma

El naturalista inglés Charles Darwin fue el primero en recolectar, para su descripción científica, 
un ejemplar de ranita de Darwin. Darwin encontró esta especie en diciembre de 1834 en la Isla de 
Lemuy, Archipiélago de Chiloé, durante su viaje a bordo del H.M.S. Beagle (Chancellor y Van Wyhe 
2009). En aquella ocasión Darwin registró las siguientes observaciones sobre la especie: “Tiene el iris 
de color óxido. La pupila negra. –Ojos pequeños. –Apariencia muy bonita y curiosa. –Nariz finamente 
punteada. –Salta como una rana. Habita densos y oscuros bosques.” (Keynes 2000). Los ejemplares 
recolectados por Darwin fueron enviados primero al Reino Unido y posteriormente a Francia, donde los 
zoólogos André Marie Constant Duméril y Gabriel Bibron la describieron como Rhinoderma darwinii 
en honor a su colector (Duméril y Bibron 1841). 

En 1902, Rodulfo Amando Philippi describió la especie Heminectes rufus en base a un solo 
ejemplar recolectado entre 1861 y 1862 por L. Landbek en Vichuquén, Chile central. La descripción 
de H. rufus hace referencia a caracteres morfológicos que podrían atribuirse al género Rhinoderma. Sin 
embargo, la falta del ejemplar tipo y la descripción confusa implicó que la especie no fuera reconocida 
como válida por Cei (1958), considerándose por largo tiempo como una posible forma local de R. 
darwinii (Cei 1962, Donoso-Barros 1970). Formas et al. (1975) determinaron, basados en rasgos de la 
morfología craneal y desarrollo, que el género Heminectes es efectivamente un sinónimo de Rhinoderma. 
Sin embargo, estos autores argumentaron que existe suficiente evidencia para considerar a R. darwinii 
y H. rufus especies diferentes, en este último caso proponiendo la nueva combinación Rhinoderma 
rufum (Philippi 1902). Desde esa fecha, se considera que el género Rhinoderma está compuesto por 
dos especies: R. rufum (Ranita de Darwin del Norte o sapito vaquero) y R. darwinii (Ranita de Darwin 
del Sur) (Formas et al. 1975). Los caracteres morfológicos que sustentan la diferenciación de ambas 
especies se detallan en la Tabla 1, mientras que otras diferencias relacionadas al desarrollo y canto son 
mencionadas más adelante en el texto. 

Tabla 1. Diferencias morfológicas entre los adultos y larvas de Rhinoderma rufum y R. darwinii 

Carácter Rhinoderma rufum Rhinoderma darwinii Referencia

 A
du
lto
s

Membranas interdigitales 
de los miembros posteriores

Transparente y bien desarrollada 
entre todos los dedos.

Más gruesa y reducida. Ausente 
entre los dedos I-II.

Formas et al. 1975

Tubérculo metatarsal 
externo

Más prominente Menos desarrollado Formas et al. 1975

Pigmentación zona ventral Escasa y en la mayoría de los casos 
difusa y ausente en las membranas 
interdigitales de los miembros 
posteriores

Comprende la zona abdominal 
hasta las membranas de los 
miembros posteriores

Formas et al. 1975, 
Soto-Azat et al. 
2013a

Forma de los dedos Dedos delgados que terminan en 
expansión

Dedos gruesos que terminan en 
expansión

Formas et al. 1975

Cariotipo (2n=26) Cromosomas 1, 6, 7, 9, 10, 11 
y 12 metacéntricos, 2, 4 y 5 
submetacéntricos, 3 subtelocéntrico, 
8 y 13 acrocéntricos

Cromosomas 1, 2, 7, 8, 9, 10 
y 11 metacéntricos, 3, 4, 5 y 
6 submetacéntricos, 12 y 13 
acrocéntricos

Formas et al. 1975, 
Formas 1976

H
ue
vo
s y

 la
rv
as

Tamaño de oocitos Pequeños (2,5 mm) Grandes (5 mm) Bürger 1905, Formas 
et al. 1975

Branquias externas Presentes, rudimentarias Ausentes Formas et al. 1975
Aleta caudal Bien desarrollada Poco desarrollada Formas et al. 1975
T r a c t o  d i g e s t i v o 
embrionario

Diferenciación temprana de 
intestinos

Diferenciación tardía de 
intestinos

Jorquera et al. 1981, 
1982

Desarrollo endógeno 
vitelino

Independiente Dependiente Jorquera et al. 1981

Largo total (estado 35) 28-31 mm 13-14,3 mm La v i l l a  1 9 8 7 , 
Formas 2013

Largo hocico-cloaca 
(estado 46) 

12-13 mm 6,2-6,9 mm La v i l l a  1 9 8 7 , 
Formas 2013

Rostrodontes Bien desarrollados, con dentaduras 
aserradas, pigmentados

Vestigiales, borde casi liso, 
ligeramente pigmentado

Formas 2013

Fórmula de hileras de 
dentículos labiales

2(2)/3 Ausentes, aunque permanecen 
las áreas de inserción según 
fórmula 0/(2-2)1 o 0/(1-1)2

F o rm a s  2 0 1 3 , 
Lavilla 1987
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Carácter Rhinoderma rufum Rhinoderma darwinii Referencia
Borde de los dentículos 
labiales

Aserrados Ausente Formas 2013

Papilas submarginales Presentes Ausentes Formas 2013
Espiráculo Dextral, tubular, superficie interna 

unida a la piel
Ausente Formas 2013

Tubo proctodeal Tubular, tan largo como ancho, 
borde posterior continuo con aleta 
caudal

Tubular, no lobulado, más ancho 
en la región media

Lavilla 1987

Longitud de cola Dos veces la longitud del cuerpo 1,2 veces la longitud del cuerpo Formas 2013
Techo oral 12-14 pústulas Pústulas ausentes Formas 2013
Cartílago supraróstrico Una única placa curvada hacia atrás Una única placa con muescas 

dorsales y ventrales
Formas 2013

Cápsula ótica 1,1 veces más larga que ancha 1,5 veces más larga que ancha Formas et al. 1975, 
2013

3.2. Cuidado parental, desarrollo embrionario y larval

En la descripción de R. darwinii realizada por Guichenot, se menciona que las hembras de la 
especie serían vivíparas (Gay 1848). Posteriormente, Jiménez de la Espada (1872) realizó una disección 
detallada de algunos ejemplares de esta misma especie, percatándose que eran los individuos machos los 
que llevaban a los renacuajos en el saco vocal (Goicoechea et al. 1986). En efecto, durante el amplexo 
la hembra deposita los huevos en pequeños refugios ubicados en el suelo húmedo del bosque, entre la 
hojarasca, musgos y helechos (Figura 2a; Busse 2004, Valenzuela-Sánchez et al. 2014a). Estos huevos 
son de gran tamaño en relación con el tamaño de la hembra (~5 mm; Bürger 1905) y aparentemente son 
depositados exactamente en el mismo sitio donde el macho se encontraba realizando las vocalizaciones 
para atraer a la hembra (Pflaumer 1935, Busse 2004). Durante aproximadamente dos semanas ocurren 
en este sitio de ovipostura las primeras etapas del desarrollo embrionario; luego de este periodo, durante 
los primeros días del movimiento muscular de los embriones, el macho incorpora las larvas en su saco 
vocal (Figura 2b, c). Cabeza-Alfaro et al. (2021) describieron la presencia de cuidado aloparental 
masculino en R. darwinii, basado en la observación realizada en cautiverio de un macho que incorporó 
larvas provenientes de huevos que habían sido fecundados por otro macho. 

Figura 2. (a) Huevos de Rhinoderma darwinii sobre el musgo en un sitio en el sur de Chiloé, Chile. En (b) un macho ha 
incorporado tres de estos embriones en su saco vocal y se prepara a incorporar el embrión restante. Los machos de esta especie 
(c) pueden criar hasta 22 larvas en su saco vocal (Wilhelm 1927), adquiriendo la apariencia de estar preñados. Fotografías: 
Asociación Ranita de Darwin.

Rhinoderma darwinii posee generalmente un desarrollo larval completo al interior del saco vocal 
del macho, por un periodo que habitualmente dura entre 6 a 8 semanas y que ocurre entre primavera 
y otoño (UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 2018). Sin embargo, machos criando larvas a 
lo largo de los fríos meses de invierno sugieren que este periodo se puede extender por varios meses 
en algunas ocasiones (Wilhelm 1927). Durante el tiempo en el que las larvas permanecen dentro del 
saco vocal, el macho les provee de alimento y oxígeno a través de su epitelio, y las larvas absorben 
estos componentes a través de la piel e intestinos (Wilhelm 1927, Jorquera et al. 1972, Goicoechea 
et al. 1986). En el caso de R. darwinii, el máximo número de crías registradas en el saco vocal de un 
macho es de 22 larvas (Wilhelm 1927). Finalmente, los juveniles recientemente metamorfoseados son 
expulsados desde el saco vocal del macho hacia el medio terrestre (Jorquera et al. 1972, Busse 2004). 
Se ha observado que renacuajos de R. darwinii que son liberados antes de tiempo pueden completar la 
metamorfosis en sustrato húmedo (Pflaumer 1935, Busse 1970); si bien esta situación debe ser poco 
frecuente en condiciones naturales, esto no ha sido estudiado detalladamente. De manera diferente, las 
larvas de R. rufum permanecen en el saco vocal del macho sólo por un periodo que no superaría las 
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dos semanas, luego del cual estas serían expulsadas al agua para completar su desarrollo y alcanzar la 
metamorfosis (Barros 1918, Formas 1979). En concordancia con esto, y a diferencia de las larvas de R. 
darwinii (ver Lavilla 1987), las larvas de R. rufum poseen rostrodontes (piezas bucales queratinizadas 
presentes en los renacuajos de muchas especies) e intestinos bien desarrollados, características adecuadas 
para la vida libre en el medio acuático (Formas 2013). Existe evidencia de que en R. rufum podría 
existir también una relación trófica entre el macho y las larvas durante el acotado tiempo de desarrollo 
dentro del saco vocal (Jorquera et al. 1982). 

3.3. Distribución histórica

Bourke et al. (2012) proponen un mapa con la distribución del hábitat adecuado para R. rufum 
basados en 19 registros históricos de esta especie provenientes de la literatura, animales de museos, 
comunicaciones personales y considerando variables bioclimáticas y de uso del suelo. Adicionalmente, 
basados en 13 registros encontrados en la literatura, siete localidades obtenidas desde animales de 
museo y una comunicación personal, Soto-Azat et al. (2013a) proponen que la distribución histórica 
de R. rufum se extiende desde Zapallar (Región de Valparaíso) hasta Ramadillas (Región de Biobío), 
limitándose principalmente a la cordillera de la Costa entre los 0 y los 500 m de altitud, pero incluyendo 
un registro en los faldeos de la Cordillera de los Andes de la Región de O’Higgins (Figura 3, Barros 
1918, Cuevas 2014). 

Figura 3. Distribución histórica de Rhinoderma darwinii (naranjo) y R. rufum (azul), incluyendo el área de simpatría de estas 
especies (verde). Los puntos negros indican las 66 localidades actuales de R. darwinii incluidas en Azat et al. (2021). Un 
total de 56 localidades se encuentran presentes en Chile. Los puntos blancos muestran las localidades históricas de R. rufum, 
incluyendo un registro inusual en los faldeos de la Cordillera de los Andes. Obtenido de Azat et al. (2021). 

Por otra parte, basados en 24 registros encontrados en la literatura y 90 registros de localidades 
obtenidas desde especímenes almacenados en museos, Soto-Azat et al. (2013a) proponen que la 
distribución histórica de R. darwinii se extiende desde Concepción hasta Aysén (Región de Aysén), 
incluyendo a Isla Mocha y el archipiélago de Chiloé, encontrándose también en una estrecha franja de 
los Andes argentinos en las provincias de Neuquén y Río Negro (Figura 3). Esta franja en los faldeos 
orientales de la Cordillera de los Andes representa el límite oriental de distribución de la especie y 
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está totalmente contenida en dos Parques Nacionales de Argentina, el PN Lanín y el PN Nahuel Huapi 
(Úbeda y Pastore 2021). Ambas especies son simpátricas en la zona de Concepción, aparentemente 
sintópicas en el pasado en localidades tales como Chiguayante, Hualqui y Ramadillas (Formas et al. 
1975, Penna y Veloso 1990, Soto-Azat et al. 2013a).

3.4. Distribución actual

Rhinoderma rufum no ha sido registrada desde 1981 (Serrano et al. 2021), pese a varios esfuerzos 
por encontrar poblaciones de la especie (Busse 2002, Bourke et al. 2012, Soto-Azat et al. 2013a, 
Cuevas 2014). 

Por otra parte, según UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios (2018) en la actualidad existen 
56 localidades con registros actuales de poblaciones o individuos de R. darwinii en Chile (Figura 3), 
siendo la más septentrional la correspondiente a Cuyinco Alto en la Cordillera de Nahuelbuta (C. 
Castro, comunicación personal). Sin embargo, desde esa fecha se han publicado registros adicionales 
en el Monumento Natural Lahuen Ñadi en la Región de Los Lagos (González 2021), alrededores del 
Santuario El Cañi en la Región de la Araucanía (Novoa et al. 2018) y existen registros no publicados 
de la especie en el Parque Nacional Conguillío en la Región de La Araucanía (M. Saavedra y A. 
Valenzuela-Sánchez, comunicación personal 2020). Por otra parte, algunas poblaciones en el extremo 
sur de la Isla Grande de Chiloé podrían encontrarse extintas (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación 
personal 2024). Esto evidencia la necesidad de mantener una base de datos actualizada sobre las 
localidades actuales de esta especie. 

Rhinoderma darwinii ha desaparecido aparentemente de localidades en las que fue abundante 
hasta hace algunos años en Chile (Crump y Veloso 2005, Soto-Azat et al. 2013a). Por ejemplo, Soto-
Azat et al. (2013a) no lograron detectar individuos de R. darwinii en el Monumento Nacional Cerro 
Ñielol (Temuco, Región de la Araucanía), localidad que registraba alta abundancia de la especie en 
el pasado (Rageot 1978). Estos autores también documentan la declinación severa de la especie en 
el Parque Nacional Nahuelbuta y en la localidad de Melimoyu, donde la especie era abundante hasta 
finales del siglo XX (Crump 2002). Preocupantemente, varias de las localidades con presencia actual 
de R. darwinii albergan poblaciones locales con una baja abundancia de individuos. Considerando la 
limitada capacidad de dispersión de la especie (Valenzuela-Sánchez 2017), muchas de estas poblaciones 
locales se encontrarían altamente aisladas (Soto-Azat et al. 2013a). 

En la actualidad se cuenta con registro de Rhinoderma darwinii en las siguientes áreas protegidas: 
Parque Nacional Nahuelbuta, Santuario de la Naturaleza El Natri (área privada), Monumento Natural 
Contulmo, Reserva Nacional Isla Mocha, Parque Nacional Huerquehue, Parque Nacional Villarrica, 
Parque Nacional Alerce Costero, Parque Nacional Puyehue, Parque Nacional Chiloé y Parque Nacional 
Queulat. Para Rhinoderma rufum no hay registros históricos de su presencia en áreas protegidas. 

3.5. Ecología de las Ranitas de Darwin

3.5.1. Generalidades 

Casi la totalidad del conocimiento sobre la ecología de Rhinoderma se basa en estudios enfocados 
en R. darwinii. Esta es una especie completamente terrestre, que no requiere de cuerpos de agua para 
completar su desarrollo larval (Jorquera et al. 1972). Como muchos otros anfibios completamente 
terrestres (Müller et al. 2013), R. darwinii vive asociada a ambientes boscosos (Figura 4), habitando 
específicamente el bosque templado de Chile y Argentina (Soto-Azat et al. 2013a). Si bien la especie 
es ampliamente reconocida como especialista de bosque nativo (Valenzuela-Sánchez et al. 2019a), 
existen registros anecdóticos de que la especie puede ocupar plantaciones de árboles exóticos como 
pino y eucaliptus (C. Cuevas, comunicación personal), especialmente cuando estas plantaciones tienen 
presencia de sotobosque conformado por especies nativas (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación 
personal). Dentro del bosque, los individuos no se distribuyen homogéneamente, sino que se congregan 
en sitios acotados, generalmente menores a 0,5 hectáreas (Crump 2002, Soto-Azat et al. 2013a, 
Valenzuela-Sánchez et al. 2014a, 2017). Los recursos y condiciones que determinan la selección del 
hábitat por parte de esta especie no son totalmente conocidos, pero parcelas del bosque que poseen 
una menor variación micro-climática diaria y una mayor área basal (una medida de biomasa de los 
árboles vivos) poseen una mayor abundancia de ranas (Valenzuela-Sánchez et al. 2019a). Aspectos 
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sociales de la especie podrían jugar también un rol importante en la selección del hábitat, y, por ende, 
en la agrupación espacial de los individuos (Serrano 2019). 

Figura 4. Vista del bosque templado austral en un sitio que alberga una población de Rhinoderma darwinii en el sur de Chiloé, 
Chile. El sitio ha sido demarcado para el estudio de la ecología de movimientos de esta especie. Fotografía: Asociación 
Ranita de Darwin.

3.5.2. Vocalizaciones

La actividad vocal de Rhinoderma spp.3 es predominantemente diurna, aunque algunas poblaciones 
pueden vocalizar de manera continua durante la noche entre los meses de noviembre y marzo (Serrano 
et al. 2020a, 2020b). El canto de anuncio de ambas especies de Rhinoderma consiste en la repetición 
de una a siete notas suaves y de frecuencia media. Los cantos están compuestos por la repetición de 
una a seis notas, aunque lo más frecuente en distintas poblaciones es que el canto posea cuatro o cinco 
notas (Bidart 2021). 

Los cantos en las diferentes poblaciones de Rhinoderma difieren por la duración de los intervalos 
entre notas, la frecuencia dominante y la duración del caos (Bidart 2021, Serrano et al. 2020a). Tales 
diferencias están probablemente influidas por el tamaño corporal, pues estas características acústicas 
están relacionadas con la variación del tamaño de hocico de cloaca (Serrano et al. 2020a). Penna y 
Veloso (1990) proveen un análisis preliminar de los cantos de R. darwinii y R. rufum indicando la 
distinción entre estas especies. Sin embargo, dicho estudio se basó en un número limitado de individuos 
y no consideró análisis estadísticos. En un análisis más profundo que incluyó un mayor número de 
grabaciones de ambas especies, Bidart (2021) encontró que no existe evidencia estadística para la 
delimitación de estas especies en base a sus rasgos acústicos. Este autor propone que la divergencia 
observada entre las especies y poblaciones de Rhinoderma puede atribuirse a una variación geográfica 
dependiente de los regímenes ambientales a lo largo del rango histórico de una única unidad evolutiva.

Durante la temporada reproductiva (generalmente entre septiembre y abril, pero esto depende 
de la zona geográfica), machos y hembras de R. darwinii vocalizan activamente durante el día, siendo 
características de la duración y frecuencia dominante, las que varían entre el canto de los distintos 
sexos (Serrano 2019). 

3.5.3. Variaciones intraespecíficas en tamaño corporal y coloración

La tasa de crecimiento y el tamaño corporal de los individuos de R. darwinii presentan una 
variación intraespecífica (Valenzuela-Sánchez et al. 2015, 2017). El tamaño corporal de los adultos, 

3  Se aclara que el término “spp.” hace referencia a todas las especies del género previamente mencionado, por lo tanto al 
hablar de Rhinoderma spp., se debe entender que la frase alude a ambas especies de Ranitas de Darwin, es decir, Rhinoderma 
darwinii y Rhinoderma rufum.



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Jueves 9 de Abril de 2026Núm. 44.420 Página 11 de 48

Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web:	 www.diarioficial.cl

Mesa Central: 600 712 0001 E-mail: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.CVE 2791873

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

que en promedio es de alrededor de 24 mm de longitud hocico-cloaca (rango: 18,5-37,5 mm), se 
correlaciona positivamente con la estacionalidad de temperatura (Valenzuela-Sánchez et al. 2015). 
En este sentido, se plantea que individuos que hibernan por un periodo más largo de tiempo poseen 
mayores tamaños corporales como un mecanismo para reducir los costos asociados a la hibernación, 
o alternativamente, como un beneficio producto de la hibernación (Valenzuela-Sánchez et al. 2015). 
En concordancia con esto último, se ha observado que individuos de poblaciones en localidades más 
estacionales poseen una mejor condición corporal post-hibernación (Valenzuela-Sánchez et al. 2015). 
La hibernación se ha asociado positivamente en otras especies de anuros de zonas templadas con la 
probabilidad de sobrevivencia (Reading 2007) y el éxito reproductivo en cautiverio (Santana et al. 2015), 
y probablemente juega un rol crucial en diferentes procesos biológicos en R. darwinii (Valenzuela-
Sánchez et al. 2015). El tamaño corporal además varía entre sexos, siendo las hembras generalmente 
de mayor tamaño que los machos (Crump 2002, Bourke 2012, Valenzuela-Sánchez et al. 2014a). 

La coloración dorsal de los individuos de R. darwinii, que puede variar de tonos verdes a marrones 
(Figura 5), también muestra variación entre sexos (Bourke et al. 2011a). Por ejemplo, en la zona de 
Coñaripe (Región de Los Ríos) las hembras son mayoritariamente marrones (Bourke et al. 2011a). 
Crump (2002) y Bourke et al. (2011a) sugieren que los individuos utilizan sustratos que coinciden con 
su coloración dorsal. La diferencia intersexual en la coloración dorsal puede asociarse a la disponibilidad 
localidad-específica de diversos sustratos y a la selección diferencial de microhábitats entre machos y 
hembras. En poblaciones norteñas, los sustratos verdes (e.g. musgos, helechos) son menos abundantes 
y utilizados preferentemente por los machos, probablemente porque representan sitios adecuados para 
la ovipostura (Bourke et al. 2011a, Valenzuela-Sánchez et al. 2014a). En cambio, en las poblaciones 
sureñas los sustratos verdes son extremadamente abundantes; en estas poblaciones la proporción de 
hembras con coloraciones verdes es mucho mayor que en las poblaciones septentrionales (A. Valenzuela-
Sánchez, comunicación personal). Los individuos de R. darwinii tienen también la capacidad de cambiar 
su coloración dorsal en el transcurso de algunas semanas a meses (Bourke et al. 2011b).

Figura 5. Patrones de coloración dorsal en una población de Rhinoderma darwinii en Coñaripe, sur de Chile. (a) “doble V”, 
(b) “hoja de bambú”, (c) “verde completo”, (d) “brazos blancos”, y (e) “teñido”. Obtenido de Bourke et al. (2012).

3.5.4. Dieta

Rhinoderma darwinii es un depredador con un comportamiento de sentarse y esperar (del inglés 
“sit-and-wait”), donde los individuos consumen presas que se encuentran cerca de su alcance, no 
realizando una búsqueda activa de estas (Crump 2002). Esta especie tiene una dieta relativamente 
generalista y es un consumidor secundario en los ambientes que habita, con una posición trófica 
estimada de 2,9 (Molina-Burgos et al. 2018). Basados en un análisis de isótopos estables y contenido 
estomacal, Molina-Burgos et al. (2018) encontraron que las principales presas de esta especie son 
invertebrados herbívoros, los cuales fueron detectados en el 68,1% del alimento asimilado en individuos 
de R. darwinii recolectados en Neltume y Puyehue, en el sur de Chile. Las presas más comúnmente 
consumidas fueron mosquitos, moscas, saltamontes, grillos y hormigas. Otros invertebrados detritívoros 
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y carnívoros también fueron detectados en la dieta, pero en menores proporciones (Molina-Burgos et 
al. 2018). Previo a este estudio, la única referencia a la dieta de R. darwinii fue realizada por Wilhelm 
(1927), citando el trabajo del profesor Carlos Schneider, quien describe en el contenido estomacal de 
individuos de esta especie “la presencia de insectos del género Musca, Hiperalomia, Tipúlidas, Agrion, 
Perla, Gyrinus, Aechna, y Cordulia” (algunas de estas clasificaciones taxonómicas ya no están en uso). 
Según nuestro conocimiento, no existen estudios sobre la dieta de R. rufum, pero probablemente las 
presas consumidas y sus proporciones asimiladas sean similares a las descritas para R. darwinii. 

3.5.5. Ecología poblacional y abundancia 

La tasa de crecimiento poblacional en R. darwinii es generalmente más sensible a la sobrevivencia 
de los adultos que a otros parámetros demográficos (Valenzuela-Sánchez et al. 2017), aunque existe 
una gran variación interpoblacional en las estrategias de historia de vida de esta especie (Valenzuela-
Sánchez et al. 2022). Lo último quiere decir que existen poblaciones de R. darwinii que son más 
rápidas, donde la longevidad de los individuos es menor, pero tienen una mayor fecundidad anual, y 
otras poblaciones más lentas, donde los individuos viven más años, pero tienen una fecundidad anual 
menor (Valenzuela-Sánchez et al. 2022). Esta variación interpoblacional en parámetros demográficos 
se ha asociado también con variaciones en la senescencia de mortalidad (i.e. aumento en el riesgo de 
morir a medida que los individuos envejecen) en R. darwinii, existiendo una senescencia acelerada 
en poblaciones más rápidas (Valenzuela-Sánchez et al. 2023). En promedio la sobrevivencia de R. 
darwinii en vida silvestre es entre 7 a 8 años (Valenzuela-Sánchez et al. 2023), pero existen registros 
de captura-recaptura de individuos que podrían haber alcanzado los 15 años en vida silvestre (A. 
Valenzuela-Sánchez, comunicación personal). 

Los individuos de R. darwinii tienden a congregarse en lugares específicos del bosque, generalmente 
en un área que no supera las 0,5 hectáreas (Valenzuela-Sánchez et al. 2017). En parches de bosque con 
la suficiente superficie y las condiciones ambientales adecuadas para la especie, se pueden encontrar 
varias de estas poblaciones locales formando una población estructurada espacialmente. Siguiendo la 
terminología utilizada por la Lista Roja de la UICN, una población estructurada espacialmente podría 
considerarse como una subpoblación de R. darwinii. Asimismo, el área del bosque que alberga una 
subpoblación podría considerarse una localidad. Esta es la definición que ocupamos en este plan (ver 
también definición utilizada en Tabla 2).

Desde 2018, se han estudiado poblaciones estructuradas espacialmente de R. darwinii ubicadas 
en Neltume y Contulmo4, con una distancia promedio entre pares de poblaciones locales de alrededor 
de 70 metros. Incluso a esta escala espacial fina, la dispersión de individuos entre poblaciones 
locales en una escala anual es muy baja (promedio de probabilidad de dispersión, Contulmo = 0.046 
[0.023-0.075], Neltume = 0.040 [0.024-0.059]) (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación personal), 
concordante con estudios previos sugiriendo una limitada capacidad de dispersión en esta especie 
(ver subsección 3.5.6). Interesantemente, la dinámica de las subpoblaciones de R. darwinii podría 
variar según los niveles de dispersión entre poblaciones locales. Si las poblaciones locales muestran 
dinámicas asincrónicas (por ejemplo, por variación a la exposición con el hongo quítrido), la 
existencia de dispersión condición-dependiente podría permitir la estabilización de las subpoblaciones 
y disminuir el riesgo de extinción de la población estructurada espacialmente (Duncan et al. 2015). 
Este es un aspecto que merece esfuerzos de investigación, ya que permitiría entender de mejor forma 
la dinámica poblacional de esta especie.

La abundancia en poblaciones locales de R. darwinii (estimada utilizando modelos de captura-
recaptura) es relativamente baja, variando entre los 10 y los 145 individuos (Soto-Azat et al. 2013a, 
Valenzuela-Sánchez et al. 2017). En Argentina, a partir de los años 90’ no se han registrado capturas 
numerosas de individuos (<10 individuos por localidad; C. Úbeda, comunicación personal). En 
poblaciones pequeñas se espera que las diferentes fuentes de estocasticidad (demográfica, ambiental, 
proporción de sexos y heterogeneidad demográfica) sean mayores en comparación a poblaciones 
grandes, aumentando así el riesgo de extinción (Melbourne y Hastings 2008). Esta situación puede 
verse empeorada si las poblaciones locales se encuentran altamente aisladas.

4  https://www.ranitadedarwin.org/emerge
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3.5.6. Movimientos y rango de hogar 

Los individuos adultos de R. darwinii son altamente sedentarios y poseen una alta fidelidad de 
sitio (Crump 2002, Valenzuela-Sánchez et al. 2019b). El rango de hogar promedio estimado durante 
tres meses en la estación reproductiva en una población local ubicada al sur de Chiloé fue de 1,82 m2, 
no observándose mayores diferencias entre edades (juveniles vs adultos) y sexos (machos vs hembras; 
Valenzuela-Sánchez et al. 2014a). Los individuos de esta población sobreponen en gran medida sus 
rangos de hogar, no presentando mayores signos de territorialidad, pero sí un aparente espaciamiento 
de los machos que se encuentran cantando (una observación también descrita por Busse (2004) en 
individuos mantenidos en cautiverio). 

Utilizando datos de captura-recaptura espacial colectados durante un período de 4 años en 
poblaciones silvestres de R. darwinii ubicadas en Neltume, en combinación con modelos estadísticos 
y de simulación, Valenzuela-Sánchez et al. (2019b) encontraron evidencia de que la dispersión en 
esta especie es realizada principalmente por los juveniles. En contraste, los adultos mostraron una alta 
fidelidad al sitio, con un desplazamiento anual medio de 3,64 m (Figura 6). Valenzuela-Sánchez (2017) 
estimó que, luego de una corrección por el tamaño limitado de las áreas de estudio utilizando modelos 
de caminatas aleatorias, solo el 1% de los juveniles podría dispersar a una distancia de 146 m en el 
transcurso de un año. Esta limitada capacidad de dispersión se debería al hecho de que esta especie 
vive en ambientes relativamente estables y continuos en el espacio y el tiempo, en comparación con 
los ambientes utilizados por anfibios que crían en pozas (paisajes altamente heterogéneos y ambientes 
reproductivos menos estables), en donde se han observado eventos de dispersión que superan en varios 
órdenes de magnitud los estimados para R. darwinii (Cayuela et al. 2020). 

Figura 6. (a) Configuración temporal del estudio de captura-recaptura espacial de Rhinoderma darwinii, mostrando los 
diferentes intervalos de tiempo (t1, t2,…ttotal) durante los cuales se obtuvieron datos de desplazamiento. Entre paréntesis 
se muestra la mediana de los desplazamientos en metros y el número total de registros para cada intervalo de tiempo. En 
(b), se muestran los histogramas específicos por edad (juveniles en rojo, adultos en blanco) del desplazamiento en las tres 
escalas temporales evaluadas (de izquierda a derecha: diario, 3 meses, anual). La línea vertical negra indica la mediana de 
desplazamiento. La captura-recaptura de ranas se realizó en dos sitios de estudio en Neltume, sur de Chile. Obtenido de 
Valenzuela-Sánchez et al. (2019b).
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3.6. Estado de conservación de las Ranitas de Darwin

3.6.1. Clasificación en el RCE y Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN

Rhinoderma rufum está categorizada en Peligro Crítico (Posiblemente Extinta (CR [PE])) por 
la Lista Roja de la UICN utilizando el criterio D (IUCN SSC Amphibian Specialist Group 2015). 
La justificación para esta categorización es que la especie no ha sido observada desde 1981 a pesar 
de reiterados intentos por encontrar poblaciones (IUCN SSC Amphibian Specialist Group 2015), 
aplicándose el criterio D porque se infiere una población menor a 50 individuos maduros. Asimismo, 
el Reglamento de Clasificación de Especies (RCE) de Chile, la considera como en Peligro Crítico de 
extinción. Basado en modelos de distribución de especies, Bourke et al. (2012) desarrollaron mapas 
de distribución potencial de R. rufum con el fin de dirigir búsquedas para encontrar poblaciones de 
esta especie. Por otro lado, usando registros de avistamientos históricos y un modelo de estimación 
óptima lineal, Soto-Azat et al. (2013a) sugieren que la especie puede haberse extinguido el año 1982 
(intervalo de confianza del 95%: 1980-2000). 

Rhinoderma darwinii está categorizada En Peligro de extinción (EN) por la Lista Roja de la UICN 
utilizando los criterios B2ab(iii) (IUCN SSC Amphibian Specialist Group 2018). La justificación para 
esta categoría se basa en una limitada área de ocupación (estimada en 264 km2), severa fragmentación 
de sus poblaciones y continua declinación. Asimismo, esta especie está categorizada como En Peligro 
según el RCE de Chile. En Argentina en cambio, esta especie está categorizada como Amenazada según 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable (Resolución 1055/13), categoría que se obtuvo como 
producto de la recategorización del estado de conservación de los Anfibios de Argentina realizada en 
un taller de especialistas (Vaira et al. 2012) siguiendo la metodología descrita por Giraudo et al. (2012). 

3.6.2. Clasificación en el Estado Verde de las Especies de la UICN

El Estado Verde de las Especies de la UICN es un instrumento que evalúa el potencial de recuperación 
de las especies y el impacto pasado, presente y futuro de los esfuerzos de conservación (Grace et al. 
2021). Rhinoderma darwinii ha sido categorizada como Críticamente Depletada (Critically Depleted) 
el Estado Verde (Azat y Valenzuela-Sánchez 2021), mientras que R. rufum no ha sido categorizada.

La categoría asignada a R. darwinii en el Estado Verde se debe a que la especie se ha extinto en 
la mayor parte de su rango histórico de distribución y está amenazada en muchas de las áreas donde 
aún permanece (Azat y Valenzuela-Sánchez 2021). 

El Estado Verde tiene cuatro métricas para medir el impacto de la conservación: 1) Legado 
de Conservación, 2) Dependencia de Conservación, 3) Ganancia de Conservación, 4) Potencial de 
Recuperación. Rhinoderma darwinii tiene un Legado de Conservación alto, lo que significa que, sin 
acciones de conservación pasadas, se espera que R. darwinii estuviese casi extinta en el presente. 
La especie tiene también una Dependencia de Conservación alta; si se detuviera la protección de la 
especie y su hábitat, se espera que la pérdida y degradación del hábitat ocurran en muchas áreas donde 
la especie aún permanece durante un período de 10 años. Rhinoderma darwinii tiene una Ganancia de 
Conservación de cero; en un período de 10 años, se espera que las acciones de conservación planificadas, 
aunque beneficiosas, principalmente prevengan una mayor declinación durante ese período de tiempo. 
Finalmente, en un período de 100 años, sería posible reintroducir R. darwinii en algunas partes del 
rango donde el hábitat permanece o podría ser restaurado, y que podría recuperarse a poblaciones 
funcionales ecológicamente en partes de su rango. Por lo tanto, el Potencial de Recuperación en esta 
escala de tiempo para la especie es alto (Azat y Valenzuela-Sánchez 2021).

3.6.3. Análisis de viabilidad del estado de las Ranitas de Darwin según atributo ecológico clave

La evaluación de la viabilidad de las especies en las que se enfoca este plan (i.e. nuestros objetos 
de conservación según terminología Estándares Abiertos) permiten determinar la situación actual de 
estas especies, y cómo lucirían los atributos ecológicos claves5 de estos objetos de conservación si se 

5  Según los Estándares Abiertos, los atributos ecológicos claves son: “Aspectos de la biología o ecología de un objeto de 
conservación que, de estar presentes, definen un objeto de conservación saludable” (Conservation Measures Partnerships 2020).
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encontrasen en un estado saludable (Foundation of Success 2009). De esta forma, este análisis permite 
definir objetivos y metas para un plan de conservación que sean adecuadas, viables y medibles. En 
esta sección seguimos los procedimientos para el análisis de viabilidad descritos en Foundation of 
Success (2009).

En la Tabla 2, presentamos un resumen del análisis de viabilidad, indicando la calificación actual 
y deseada para los atributos ecológicos claves de cada especie de ranita de Darwin. Es importante 
destacar que hemos utilizado una aproximación pragmática para determinar los atributos claves de 
cada especie y para definir los valores para las diferentes categorías de los indicadores utilizados 
para medir el estado de estos atributos ecológicos clave. Específicamente, para cada especie hemos 
definido como atributo clave el principal criterio utilizado para asignar su estado de conservación 
en la evaluación de la Lista Roja de la UICN (ver 3.6.1). De esta forma, una calificación deseada en 
estos indicadores significaría que las especies estarían fuera de una categoría de amenaza en base a 
los criterios utilizados para definir cada atributo ecológico clave. Esta aproximación permite definir 
metas realistas e indicadores que consideramos viables de medir. Además, consideramos que estos 
indicadores cumplen con los cuatro criterios recomendados por la Foundation of Success (2009) para 
un buen indicador (i.e. medible, preciso, consistente, y sensible). Lamentablemente, esta decisión 
conlleva el compromiso de que la calificación deseada no refleja precisamente un estado óptimo de 
nuestros objetos de conservación, lo que en nuestro caso es especialmente evidente para la especie con 
mayor riesgo de extinción (R. rufum) donde la calificación deseada se puede alcanzar con un número 
de individuos maduros que podría considerarse limitado (1.000 individuos). Incluso alcanzando la 
calificación deseada, R. rufum podría ser hipotéticamente asignada a una categoría de amenaza en la 
Lista Roja de la UICN o RCE utilizando otros criterios de la Lista Roja distintos al criterio utilizado 
para su categorización actual (p. ej. criterio B en lugar del D).

Además, es necesario destacar que, para ambas especies, y en concordancia con la evaluación 
de R. darwinii para el Estado Verde de la UICN (Azat y Valenzuela-Sánchez 2021), se espera que la 
calificación deseada se alcance en el largo plazo (i.e. dentro de los próximos 100 años) y no dentro 
del periodo de implementación del presente plan (i.e. próximos 15 años). El cambio esperado en el 
estado de nuestros objetos de conservación durante la implementación de este plan se define en la 
sección 8 (“Meta del Plan”).

Tabla 2. Resumen de evaluación de viabilidad para los dos objetos de conservación del plan 
RECOGE de las Ranitas de Darwin

Objeto de 
conservación

Atributo 
ecológico 
clave

Indicador Calificaciones para el indicador Calificación 
actual

Calificación 
deseada

Pobre Regular Bueno Muy 
Bueno

Rhinoderma 
darwinii

Área de 
ocupación1

km2 con 
presencia de 
poblaciones1

< 10 
km²

10 a 499 
km²

500 a 
1999 
km²

> 1999 
km²

Regular Muy Bueno

Rhinoderma 
rufum

Tamaño de la 
población

Número de 
individuos 
maduros

< 50 51 a 249 250 a 
999

> 999 Pobre Muy Bueno

4. Diagnóstico e identificación de amenazas y sus efectos sobre las Ranitas de Darwin

En esta sección realizamos una evaluación de las amenazas directas6 que afectan a las Ranitas 
de Darwin. Para esto utilizamos la información disponible a la fecha de la elaboración de este plan, 

1 El estado actual del Área de Ocupación (AOO) de esta especie ha sido calculado siguiendo los lineamientos de la Lista 
Roja de la UICN (IUCN Standards and Petitions Committee 2024), en específico utilizando una grilla con celdas cuadradas 
de 2 x 2 km, y asumiendo que 66 de estas celdas se encuentran ocupadas por poblaciones de la especie.
6  Según los Estándares Abiertos, las amenazas directas son “principalmente actividades humanas que directamente generan 
degradación de uno o más objetos de conservación (p. ej., pesca no sostenible, caza no sostenible, perforación petrolera, 
construcción de carreteras, aguas residuales industriales o introducción de especies exóticas invasoras).” (Conservation 
Measures Partnerships 2020). Fenómenos naturales afectados por actividades humanas también podrían considerarse como 
amenazas directas. 
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la que fue obtenida desde la literatura científica y desde la opinión de expertos en los diferentes 
talleres de trabajo y revisiones del borrador del presente plan RECOGE, realizado por miembros de 
la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin. La evaluación de amenazas es 
un componente crucial de la etapa de conceptualización del proceso de planificación definido en los 
Estándares Abiertos que permite determinar las amenazas prioritarias (o “amenazas críticas”) sobre las 
cuales es más importante enfocar las acciones del plan (Conservation Measures Partnerships 2020). 

4.1. Calificación o priorización de amenazas 

En esta subsección presentamos los resultados de la priorización de las amenazas críticas (i.e. 
las amenazas directas que serán abordadas en el presente plan RECOGE) que afectan a las Ranitas de 
Darwin. Estas amenazas son descritas en detalle más adelante en la subsección 4.3. 

Para la priorización de amenazas se pueden utilizar distintas aproximaciones (Conservation Measures 
Partnerships 2020); el presente documento utiliza la descrita por la Foundation of Success (2009) ya 
que esta ha sido la aproximación implementada tanto en el software Miradi como en el Manual para 
la planificación del manejo de las áreas protegidas del SNASPE (Conaf 2017) y en diferentes planes 
RECOGE que han sido aprobados a la fecha. Esta priorización se basa en la utilización de tres métricas. 
Las dos primeras (alcance y severidad) miden la magnitud general de la amenaza. El alcance mide 
la proporción del objeto de conservación que será afectado por la amenaza en un periodo de 10 años 
bajo condiciones actuales (Foundation of Success 2009). La severidad mide el nivel de daño causado 
al objeto de conservación por la amenaza en los próximos 10 años (Foundation of Success 2009). La 
tercera métrica, conocida como irreversibilidad, mide el escenario hipotético de que, si la amenaza 
cesara de existir y en qué grado los impactos de esta amenaza sobre el objeto de conservación podrían 
ser revertidos (Foundation of Success 2009). En la Tabla 3 detallamos los valores utilizados para las 
categorías de cada una de estas métricas.

Tabla 3. Métricas utilizadas para la priorización de las amenazas críticas que afectan a las Ranitas 
de Darwin. Información obtenida de Foundation of Success (2009, p. 60)

Métrica Definición de categorías para cada métrica
Muy Alto Alto Medio Bajo

Alcance La amenaza es probable 
que sea de alcance 
generalizado, afectando 
al objeto de conservación 
en toda o la mayor 
parte (71-100%) de su 
ocurrencia/población.

La amenaza es probable 
que sea de alcance 
amplio, afectando al 
objeto de conservación en 
gran parte (31-70%) de 
su ocurrencia/población.

La amenaza es probable 
que sea de alcance 
limitado, afectando al 
objeto de conservación 
en parte (11-30%) de su 
ocurrencia/población.

La amenaza es probable 
que sea de alcance 
estrecho, afectando al 
objeto de conservación en 
una pequeña proporción 
(1-10%) de su ocurrencia/
población.

Severidad Dentro del alcance, es 
probable que la amenaza 
destruya o elimine el 
objeto de conservación 
o reduzca su población 
en un 71-100% en diez 
años o tres generaciones.

Dentro del alcance, 
es probable que la 
amenaza degrade/reduzca 
seriamente el objeto de 
conservación o reduzca 
su población en un 31-
70% en diez años o tres 
generaciones.

Dentro del alcance, 
es probable que la 
amenaza  deg rade /
reduzca moderadamente 
al objeto de conservación 
o reduzca su población en 
un 11-30% en diez años o 
tres generaciones.

Dentro del alcance, 
es probable que la 
amenaza  deg rade /
reduzca levemente al 
objeto de conservación 
o disminuya su población 
en 1-10% en diez años o 
tres generaciones.

Irreversibilidad Los  efec tos  de  la 
amenaza no pueden ser 
revertidos y es muy poco 
probable que el objeto de 
conservación pueda ser 
restaurado y/o tomaría 
más de 100 años lograrlo 
(por ejemplo, humedales 
convertidos en centro 
comercial).

Los  efec tos  de  la 
amenaza pueden ser 
técnicamente revertidos y 
el objeto de conservación 
restaurado, pero no es 
económicamente viable 
y/o tomaría 21-100 años 
lograrlo (por ejemplo, 
humedales convertidos 
a agricultura).

Los  efec tos  de  la 
amenaza pueden ser 
revertidos y el objeto de 
conservación restaurado 
con un compromiso 
razonable de recursos 
y/o en 6-20 años (por 
ejemplo, canalización y 
drenaje de humedales).

Los  efec tos  de  la 
amenaza son fácilmente 
revertidos y el objeto de 
conservación puede ser 
fácilmente restaurado a 
un costo relativamente 
bajo y/o en 0-5 años 
(por ejemplo, vehículos 
4x4 circulando en un 
humedal).

La priorización se realizó para cada objeto de conservación por separado (Tablas 4 y 5). Para 
obtener el resumen de las calificaciones de cada amenaza para cada objeto de conservación se utilizó la 
metodología implementada en el software Miradi, la que da un mayor peso a las métricas de severidad 
y alcance que a la de irreversibilidad (ver Apéndice B en Foundation of Success (2009) para ver los 
detalles de la metodología). 
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Tabla 4. Calificación de las amenazas críticas para Rhinoderma darwinii

Amenaza Métrica Calificación final

Alcance Severidad Irreversibilidad

Incendios forestales Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto

Quitridiomicosis Muy Alto Alto Medio Alto

Conversión de bosque nativo a 
tierras agropecuarias y plantaciones 
forestales

Alto Muy Alto Alto Alto

Cambio Climático Alto Medio Muy Alto Alto

Tala selectiva Muy Alto Medio Medio Medio

Infraestructura vial Bajo Medio Muy Alto Medio

Especies exóticas invasoras Medio Medio Bajo Bajo

Ganadería en bosque nativo Medio Medio Bajo Bajo

Tabla 5. Calificación de las amenazas críticas para Rhinoderma rufum

Amenaza Métrica Calificación final

Alcance Severidad Irreversibilidad

Quitridiomicosis Muy Alto Muy Alto Medio Muy Alto

Incendios forestales Muy Alto Muy Alto Muy Alto Muy Alto

Cambio Climático Muy Alto Medio Muy Alto Alto

Infraestructura vial Medio Medio Muy Alto Alto

Conversión de bosque nativo a 
tierras agropecuarias y plantaciones 
forestales

Alto Muy Alto Alto Alto

Tala selectiva Alto Medio Medio Medio

Especies exóticas invasoras Medio Medio Bajo Bajo

Ganadería en bosque nativo Medio Medio Bajo Bajo

4.2. Análisis situacional

Para la elaboración de la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin (UICN 
Grupo de Especialistas de Anfibios Chile 2018) se realizó un análisis situacional que permitió entender 
el contexto de dicha estrategia de conservación, y que puede resultar relevante para el presente plan 
RECOGE. En dicho análisis se identificaron las amenazas directas que afectan a las Ranitas de Darwin y 
también los factores clave que impulsan estas amenazas, incluyendo amenazas indirectas7 y barreras8. El 
análisis reconoce la falta de información en diversos aspectos de la biología y ecología de las especies, 
o del nivel de impacto de algunas amenazas por lo que en el Plan RECOGE se incluye a varias bajo 
el carácter de amenaza potencial para promover medidas que, de manera precautoria, contribuyan a 
levantar información y la determinación del posible impacto. En la Figura 7 presentamos el modelo 
conceptual que resume dicho análisis situacional.

7  Según los Estándares Abiertos, una amenaza indirecta es “un factor identificado en el análisis situacional del proyecto 
como impulsor de una amenaza directa” (Conservation Measures Partnerships 2020). También conocidas como causas 
subyacentes, factores contribuyentes, o causas raíz. 
8  En la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin las barreras fueron definidas de manera ad-hoc 
y hacen alusión específicamente a la ausencia de información que actúa como una barrera para la elaboración de metas, 
estrategias y actividades óptimas. La falta de conocimiento científico que pueda ser usado de manera efectiva por los 
profesionales practicantes de la conservación (“actionable science”) ha sido identificada como una barrera para la práctica 
de la conservación en el contexto global. La Estrategia Binacional está disponible en https://www.estrategiarhinoderma.org/
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Figura 7. Mapa conceptual desarrollado para la Estrategia Binacional de Conservación de las Ranitas de Darwin que detalla 
la relación entre las amenazas directas, amenazas indirectas, y los objetos de conservación de este plan RECOGE. Obtenido 
de UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios (2018).

4.3. Descripción de las amenazas críticas

4.3.1. Incendios forestales

A la fecha, no existen registros publicados de extinción de poblaciones del género Rhinoderma 
por el efecto de incendios forestales, pero es muy probable que esta sea una amenaza muy importante 
para estas especies, especialmente en el escenario actual y futuro de cambio climático. 

Los incendios forestales tienen la capacidad de producir la destrucción de la vegetación y del 
hábitat de diversas especies en grandes extensiones de terreno, además de causar mortalidad directa 
sobre la fauna (Abom y Schwarzkopf 2016, Zuniga et al. 2021, Moyo 2022). Además, los incendios 
intensifican las condiciones de vulnerabilidad en los ecosistemas boscosos afectados, al aumentar la 
erosión de suelos y facilitar la invasión de especies exóticas invasoras (Keeley et al. 2012, Silva et 
al. 2018, Lucas-Borja et al. 2024). Los incendios forestales pueden representar una amenaza para las 
poblaciones de anfibios, especialmente en especies terrestres y especies que crían en esteros (Hossack 
y Pilliod 2011), como es el caso de las especies del género Rhinoderma. 

En Chile, los incendios forestales han tenido impactos devastadores en los bosques nativos 
(Urrutia‐Jalabert et al. 2018, González et al. 2020) que son vitales para la biodiversidad, el bienestar 
humano, y para la persistencia de las especies del género Rhinoderma. La recuperación de estos 
ecosistemas tras un incendio es un proceso largo y complejo, y en muchos casos la vegetación 
original es reemplazada por especies menos diversas y más inflamables, lo que, a su vez, aumenta 
el riesgo de futuros incendios y perpetúa un ciclo de degradación ambiental (Brooks et al. 2004, 
Taylor et al. 2017). 

En las últimas décadas, los incendios forestales han incrementado considerablemente en frecuencia 
y extensión en diversas regiones del mundo (Flannigan et al. 2009). Chile no ha sido la excepción, 
experimentando un aumento sostenido en el número de incendios forestales desde el año 2010, 
acompañado de una extensión significativa en la temporada que estos ocurren. Por ejemplo, según las 
Estadísticas de Incendios Forestales de Chile, entre los años 2013 y 2023 el total de superficie total 
afectada fue de 1.659.354 hectáreas, donde solamente en la temporada de 2016 y 2017 la superficie 
total afectada fue de 570.197 hectáreas, representando un récord en el registro histórico disponible. Las 
regiones que presentaron mayor superficie afectada en el último período (2013-2023) en Chile incluyen 
regiones con presencia de Rhinoderma spp., específicamente la Región del Biobío con 391.326 ha, la 
Región del Maule con 381.146 ha, y la Región de la Araucanía con 369.072 ha. 
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Antes del 2010, los incendios forestales en Chile se limitaban generalmente a los meses entre 
finales de noviembre y finales de abril (González et al. 2020). Actualmente, la temporada de incendios 
se extiende desde octubre hasta mayo del año siguiente, lo que representa una ampliación considerable 
del periodo de riesgo y una mayor exposición de los ecosistemas a este tipo de perturbaciones (González 
et al. 2020). 

Además, es importante destacar la retroalimentación positiva que ocurre entre el cambio climático 
y la ocurrencia de incendios (Liu et al. 2014). Bajo escenarios de cambio climático se proyecta que 
las temperaturas aumenten y las precipitaciones disminuyan, particularmente en la zona centro sur de 
Chile, lo que podría incidir en el aumento de la ocurrencia de incendios forestales y el área afectada 
(González et al. 2011). 

4.3.2. Conversión de bosque nativo a tierras agropecuarias y plantaciones forestales

Rhinoderma rufum se encuentra principalmente asociada al bosque deciduo Maulino, que se 
extiende por la Cordillera de la Costa entre el río Mataquito (35° S) y el río Biobío (37° S; Smith-
Ramírez 2004). El área cubierta por este tipo de bosque templado disminuyó su extensión desde la 
colonización española (Armesto et al. 2010), continuando su disminución hasta las últimas décadas 
principalmente por el cambio de uso de suelo a tierras agrícolas y plantaciones forestales de especies 
exóticas (Figura 8). Por ejemplo, Echeverría et al. (2006) estudiaron la pérdida de bosque Maulino 
entre 1975 y 2000 (coincidente con el periodo de desaparición de R. rufum) en un área de 578.164 
hectáreas entre el río Maule (35°20’S) y la ciudad de Cobquecura (36°S). Entre los citados años el 
porcentaje del área de estudio cubierta por bosque nativo se redujo de un 21% a un 7%, mientras que 
el porcentaje del área cubierta por plantaciones forestales de especies exóticas aumentó de un 5% a un 
36%. En efecto, la principal razón de la pérdida de bosque Maulino y otros tipos de bosque templado 
durante ese periodo es el reemplazo por monocultivos comerciales de pino insigne (Pinus radiata) y 
eucalipto común (Eucalyptus globulus; Smith-Ramírez 2004, Echeverría et al. 2006) (Figura 8). 

Figura 8. Tala rasa de monocultivos de Pino insigne (Pinus radiata) en la Cordillera de la Costa de la Región del Maule. Estos 
cerros se encontraban en el pasado cubiertos por bosque deciduo Maulino, un tipo de bosque templado en el cual habita 
Rhinoderma rufum. Fotografía: Claudio Azat.

Sumado a la reducción de la cobertura total de bosque nativo en el área estudiada por Echeverría 
et al. (2006), también disminuyó el área promedio de los parches y aumentó la fragmentación. Por 
ejemplo, en 1975, cerca de un 44% del área total cubierta por bosque Maulino se distribuía en parches 
muy pequeños (<100 ha), mientras que para el año 2000 este porcentaje había incrementado al 69% 
(Echeverría et al. 2006). Rhinoderma rufum requiere de cursos de agua para completar su reproducción 
(última fase del desarrollo larval; Jorquera et al. 1981) y es sabido que plantaciones de P. radiata y E. 
globulus están asociadas a la reducción de flujos de agua superficial tanto a pequeña (Lara et al. 2010) 
como a gran escala (Little et al. 2009). Paralelamente, en el área donde se ubica el bosque Maulino 
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existe una baja representación de áreas protegidas, todas las cuales son de reducido tamaño (por ejemplo, 
las Reservas Nacionales Los Queules de 147,3 hectáreas y Los Ruiles de 89,06 hectáreas y, el Parque 
Nacional Nonguén de 3.036 hectáreas, este último de reciente creación tras su recategorización de 
reserva a parque nacional el año 2021. En efecto, para el año 2004, el área de bosque deciduo Maulino 
incluido dentro de las entonces áreas silvestres protegidas era comparativamente sólo un 4,3% del 
área protegida en la cordillera de los Andes a la misma latitud (Smith-Ramírez 2004). La situación 
es similar para el área comprendida entre el río Mataquito y el límite norte de la distribución de la 
especie (Zapallar; 32°S), donde desde la colonización española el bosque nativo ha sido extensamente 
reemplazado por otros usos del suelo (Armesto et al. 2010, Smith-Ramírez 2004, Soto-Azat et al. 2013a). 

Según el Catastro y Evaluación de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile (Conaf 2017), 
en el 28% de la distribución histórica de R. rufum el bosque templado austral ha sido reemplazado por 
otros usos de suelo (Figura 9). Por ejemplo, la conversión de bosque nativo a tierras agropecuarias y 
plantaciones forestales ha ocurrido en gran magnitud, especialmente en el centro de Chile (Echeverría 
et al. 2006, Smith-Ramírez 2004). Otras causas de pérdida de hábitat, tales como la urbanización y 
desarrollo de infraestructura, también pueden haber jugado un rol en la desaparición de poblaciones 
locales de Rhinoderma (Soto-Azat et al. 2013b). Por ejemplo, tierras alrededor del Lago Vichuquén, 
Zapallar y Concepción, han cambiado drásticamente producto del desarrollo urbano y turístico.

Figura 9. Reemplazo de bosque nativo por otros usos de suelo (achurado) en la distribución histórica de Rhinoderma darwinii 
(verde) y Rhinoderma rufum (naranja) según el Catastro y Evaluación de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile 
(CONAF 2017). Obtenido de UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios (2018).

Para el caso de R. darwinii, la situación de pérdida de hábitat es similar; sin embargo, aún existen 
extensas áreas de bosque nativo tanto en la Cordillera de los Andes como en el centro-sur de Chiloé, 
muchas resguardadas bajo la figura de áreas protegidas públicas y privadas (Urbina-Casanova et al. 
2016). El bosque templado al sur de Concepción permaneció relativamente inalterado por la actividad 
humana hasta la colonización de la Araucanía en el siglo XIX, aunque existen registros de polen de 
la zona de la Araucanía y crónicas de los primeros españoles que llegaron a esta región que sugieren 
que extensas zonas podrían haber estado ya deforestadas debido a su uso como campos agrícolas, 
especialmente a lo largo de las principales cuencas fluviales (Armesto et al. 2010). La colonización 
republicana del sur de Chile incentivó la quema de miles de hectáreas de bosque nativo, principalmente 
en los valles centrales para la habilitación de terrenos con fines agrícolas y posteriormente también 
plantaciones forestales de árboles exóticos (Armesto et al. 2010). La quema del bosque no sólo se 
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extendió hasta Chiloé, sino que también llegó hasta la Región de Aysén hacia mediados del siglo XX 
(Armesto et al. 2010). Como un ejemplo de la extensa pérdida de bosque nativo en la distribución de 
R. darwinii, los bosques primarios en Chiloé actualmente ocupan una extensión de solo un tercio de 
la distribución original de estos bosques (Pérez et al. 2009).

Según el Catastro y Evaluación de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile (Conaf 2017), 
en el 27% de la distribución histórica de R. darwinii el bosque templado austral de Chile ha sido 
reemplazado por otros usos de suelo (Figura 9). 

4.3.3. Quitridiomicosis

La única enfermedad infecciosa que se ha identificado como una amenaza para Rhinoderma spp. 
es la quitridiomicosis (Valenzuela-Sánchez et al. 2014b). La infección por Ranavirus ha sido detectada 
en anfibios silvestres de Chile (Soto-Azat et al. 2016), pero aún no existe evidencia de infección en 
las especies de Rhinoderma. 

La quitridiomicosis de los anfibios es una enfermedad infecciosa emergente producida por el 
hongo Batrachochytrium dendrobatidis (Bd), considerada como una de las enfermedades infecciosas 
más devastadoras registradas para la biodiversidad (Scheele et al. 2019). Esta enfermedad ha sido 
vinculada con la disminución de la población de al menos 501 especies de anfibios en todo el mundo, 
adicionalmente contribuyendo a la presunta extinción de 90 especies de anfibios (Scheele et al. 2019). 
La quitridiomicosis permanece como la principal causa de extinciones contemporáneas de anfibios 
(Luedtke et al. 2023).

El hongo Bd infecta la piel de anfibios susceptibles y los individuos que desarrollan la enfermedad 
exhiben hiperqueratosis, lo que lleva a una pérdida de la capacidad osmorregulatoria y a la pérdida de 
electrolitos que eventualmente puede causar la muerte por paro cardiaco asistólico (Voyles et al. 2009). 

En Chile, los registros más antiguos existentes del hongo Bd corresponden a infecciones en 
individuos de R. rufum, R. darwinii y Pleurodema thaul (sapito de cuatro ojos), todos recolectados 
entre 1970 y 1978, intervalo de tiempo que es coincidente con la enigmática desaparición de R. 
rufum (Soto-Azat et al. 2013b). En Argentina, el registro de quitridiomicosis más cercano al área de 
distribución de R. darwinii ha sido reportado para P. thaul en la Laguna Fantasma, en el sudoeste de 
la Provincia de Río Negro y distante a 30 km de la localidad más cercana conocida de R. darwinii en 
Argentina (Ghirardi et al. 2014, Úbeda y Pastore 2021). 

En el presente, se ha identificado que Chile centro-sur, entre Valparaíso y Concepción, sería un 
punto caliente de presencia de Bd (James et al. 2015, Bacigalupe et al. 2017, 2019), y por lo tanto 
las poblaciones de R. rufum tendría un mayor riesgo de exposición a este patógeno que R. darwinii. 
Sin embargo, el hongo Bd se encuentra ampliamente distribuido en Chile, habiéndose detectado a lo 
largo de toda la distribución de R. darwinii (Bacigalupe et al. 2019). Incluso en la zona sur de la Isla 
Grande de Chiloé, un área que había sido identificada como un refugio para R. darwinii debido a una 
muy baja probabilidad de presencia de Bd (Bacigalupe et al. 2019), en 2023 se detectó la invasión de 
este patógeno con efectos devastadores para las poblaciones locales de R. darwinii (A. Valenzuela-
Sánchez, comunicación personal). 

El genoma de aislados del hongo Bd obtenidos en Chile desde Xenopus laevis (rana africana), 
Calyptocephalella gayi (rana grande chilena) y Batrachyla antartandica (rana jaspeada) indican que 
el hongo presente en el país pertenece al Linaje Pandémico Global de Bd (Valenzuela-Sánchez et 
al. 2018, Alvarado-Rybak et al. 2021). Este es un linaje hipervirulento de Bd que se dispersó desde 
el este de Asia a diferentes partes del mundo durante el siglo XX y que ha estado asociado con 
mortalidades masivas y extinción de especies de anfibios en múltiples continentes (O’Hanlon et al. 
2018).

En los últimos años se ha acumulado evidencia sobre la susceptibilidad e impactos de la 
quitridiomicosis en Rhinoderma spp. Por ejemplo, esta enfermedad fue asociada con un evento de 
mortalidad de un grupo de 30 individuos de R. darwinii exportados a Alemania en 2007, donde la 
enfermedad fue diagnosticada; sin embargo, los efectos de factores estresantes (tales como el viaje y 
la mantención en cautiverio) también pueden haber jugado un rol en la mortalidad de los individuos 
(Werning 2009, Bourke et al. 2010). 

Los primeros registros contemporáneos de infección con Bd en individuos silvestres de R. 
darwinii fueron descritos por Bourke et al. (2010) en animales recolectados el año 2005 en Chile en 
Coñaripe y Neltume. Asimismo, en 2012, un individuo silvestre de R. darwinii fue encontrado muerto 
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en vida silvestre y los análisis posteriores revelaron altas cargas de infección con Bd y hallazgos 
histopatológicos consistentes con quitridiomicosis (Soto-Azat et al. 2013b). Valenzuela-Sánchez et al. 
(2017) demostraron que la probabilidad de sobrevivencia anual de individuos de R. darwinii infectados 
con Bd es cercana a cero (Figura 10), entregando evidencia robusta de que la enfermedad es altamente 
letal en individuos de vida silvestre. Estudios posteriores en poblaciones monitoreadas por más de 10 
años han confirmado estos resultados (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación personal). Las cargas de 
infección con Bd en R. darwinii en vida silvestre son generalmente altas (Figura 10; Soto-Azat et al. 
2013b, Valenzuela-Sánchez et al. 2017), lo que es coincidente con especies susceptibles a la enfermedad. 

Debido a que el estado de vida infectivo de Bd es una zoospora acuática, y que R. darwinii es una 
especie completamente terrestre, Valenzuela-Sánchez et al. (2017) han hipotetizado que R. darwinii 
podría adquirir las infecciones con Bd desde otros anfibios que utilizan tanto ambientes acuáticos 
como terrestres (p. ej. Eupsophus spp y Batrachyla spp). De esta forma, estos autores proponen que 
la exclusión de anuros sintópicos en poblaciones de R. darwinii utilizando cercados perimetrales9 
podría ser una medida de mitigación contra la quitridiomicosis a corto o mediano plazo en poblaciones 
silvestres de R. darwinii (Valenzuela-Sánchez et al. 2017). 

Figura 10. (a) Probabilidad de sobrevivencia anual en adultos (celeste) y juveniles (rojo) silvestres de Rhinoderma darwinii 
no infectados e infectados con el hongo Batrachochytrium dendrobatidis (Bd). En el inserto se muestra la carga parasitaria 
(expresada en equivalentes de zoosporas por hisopo) de los individuos infectados. En (b) se muestra la predicción del tamaño 
poblacional para una ventana de 30 años en poblaciones locales (sin dispersión) negativas y positivas a la infección con Bd. 
Para la población no infectada, también se muestra la proyección del tamaño poblacional excluyendo los datos de una de las 
cuatro poblaciones locales negativas estudiadas (TAN1), ya que esta poseía estimados de sobrevivencia muy diferentes a las 
otras tres poblaciones. Modificado de Valenzuela-Sánchez et al. (2017). 

El monitoreo a largo plazo de poblaciones de R. darwinii10 ha permitido evidenciar que algunas 
poblaciones de esta especie tienen la capacidad de contrarrestar la alta mortalidad producida por la 
quitridiomicosis mediante una alta tasa reproductiva de los machos, lo que llevaría a que un gran número 
de juveniles y adultos se integren a la población cada año (Valenzuela-Sánchez et al. 2021). Esta situación 
permitiría la estabilidad poblacional en R. darwinii pese a la presencia del hongo Bd (Valenzuela-Sánchez 
et al. 2022). Estas observaciones son concordantes con una respuesta conocida como reclutamiento 
compensatorio, la que ha sido observada en otras especies de anfibios afectadas por la quitridiomicosis 
(Hardy et al. 2022). Sin embargo, la evidencia disponible sugiere que no todas las poblaciones de R. 
darwinii tendrían esta capacidad (Valenzuela-Sánchez et al. 2022). Las poblaciones de R. darwinii que no 
son capaces de contrarrestar los efectos negativos de la quitridiomicosis podrían extinguirse a causa de esta 
enfermedad (Valenzuela-Sánchez et al. 2022), tal como lo sugiere el patrón histórico de declinaciones y 
extinciones locales en el género Rhinoderma (Soto-Azat et al. 2013b), modelos matriciales poblacionales 
(Valenzuela-Sánchez et al. 2017), y recientes observaciones del colapso abrupto de poblaciones de R. 
darwinii en un área intensamente monitoreada dentro del Parque Tantauco, Isla Grande de Chiloé. 

El Parque Tantauco es un área privada protegida de más de 100.000 hectáreas ubicada en la zona 
sur de la Isla Grande de Chiloé. En el bosque nativo maduro del sector de Inio, en el extremo sur de 

9  https://www.ranitadedarwin.org/emerge
10  https://www.ranitadedarwin.org/monitoreo



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Jueves 9 de Abril de 2026Núm. 44.420 Página 23 de 48

Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web:	 www.diarioficial.cl

Mesa Central: 600 712 0001 E-mail: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.CVE 2791873

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

esta área protegida, se encontraban las poblaciones contemporáneas más grandes que se conocían de 
R. darwinii (Soto-Azat et al. 2013a, Valenzuela-Sánchez et al. 2022). 

En base a un intensivo monitoreo epidemiológico que comenzó el año 2010 y que incluyó 1.183 
muestras colectadas en anfibios de vida libre para la detección molecular de Bd, el sector de Inio había 
sido considerado como libre de este patógeno y con una muy baja probabilidad de presencia de este 
hongo (Bacigalupe et al. 2019). En 2023, como parte del monitoreo a largo plazo de R. darwinii liderado 
por Asociación Ranita de Darwin, fue posible detectar la invasión de Bd en Inio, comprobándose 
infecciones tanto en R. darwinii como en otros anfibios silvestres. La prevalencia de infección durante 
una semana de monitoreo alcanzó valores de 20% y 40% de los individuos encontrados de R. darwinii, 
representando la prevalencia más alta detectada en poblaciones de esta especie para un periodo similar 
de muestreo. 

Luego de la invasión de Bd, la abundancia en dos poblaciones previamente sanas de R. darwinii 
se redujo en un 89,1% y 95,5% en solo un año. En estudio intensivo de seguimiento realizado en marzo 
de 2024, que involucró la búsqueda de la especie en 28 parcelas de estudio distribuidas en hábitat 
adecuado para R. darwinii en Inio, solo se encontraron 11 individuos a lo largo de cuatro parcelas de 
estudio, estimándose una muy baja probabilidad de ocupación (0,187, intervalo de confianza del 95%: 
0.063-0.378) y evidenciándose la extinción aparente de al menos cinco poblaciones locales de la especie 
en el área (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación personal). No se han observado otros factores aparte 
de la invasión de Bd que podrían explicar esta declinación abrupta de R. darwinii, tales como cambios 
en calidad o estructura del bosque, especies invasoras, o condiciones climáticas.

4.3.4. Cambio climático

El cambio climático se espera que afecte con mayor intensidad a especies con baja vagilidad como 
los anfibios (Janson 2009). Frente a cambios ambientales que no permitan la ocupación de una especie 
en un área determinada, además de la plasticidad (fisiológica, comportamiento, etc.), los individuos 
tienen dos posibilidades para evitar la extirpación local de sus poblaciones: 1) adaptación mediante 
evolución, por ejemplo, de los límites de tolerancia térmica y/u óptimos térmicos; y 2) dispersión a 
áreas con condiciones ambientales adecuadas (Ruiz-Aravena et al. 2014). En Rhinoderma spp. no 
existe información acerca de respuestas genéticas o plasticidad frente al cambio climático, siendo un 
tópico urgente de investigación para poder predecir de mejor manera la respuesta de ambas especies 
al cambio climático. Uribe-Rivera et al. (2017) desarrollaron modelos de distribución de especies 
basados en registros históricos de R. darwinii (1950-1975) y capas bioclimáticas para predecir la 
distribución actual de esta especie (2000-2014). Los autores destacan que al incluir la limitada capacidad 
de dispersión de R. darwinii en estos modelos, la precisión de las predicciones aumenta de manera 
considerable. Los autores estimaron que entre 1970 y 2010 se produjo una reducción del rango de 
distribución de R. darwinii de entre un 23% y 40% considerando una capacidad de dispersión baja, 
pero incluso levemente superior a la estimada por Valenzuela-Sánchez (2017) en poblaciones silvestres. 
Cabe destacar que estas predicciones son probablemente subestimaciones de la realidad, ya que estos 
modelos no incorporan otras amenazas como la pérdida de hábitat por reemplazo de bosque nativo 
hacia otros usos del suelo, o los impactos de la quitridiomicosis.

Los efectos del cambio climático futuro sobre el hábitat climáticamente adecuado para R. darwinii 
han sido evaluados por Bourke et al. (2018). Estos autores reportan una expansión en el área con hábitat 
climáticamente adecuado para la especie en el año 2080, principalmente debido a una expansión de 
esta área hacia mayores latitudes debido al aumento de la temperatura ambiental. Por el contrario, 
debido a la limitada capacidad de dispersión de esta especie, el hábitat potencial (i.e. climáticamente 
adecuado y a la vez accesible para la especie) podría disminuir en el futuro (Uribe-Rivera et al 2017). 
Utilizando el modelo de distribución descrito por Uribe-Rivera et al. (2017), se proyectó la distribución 
del hábitat potencial de esta especie en el futuro (2050 y 2080) bajo dos escenarios de cambio climático 
(RCP4.5 y RCP8.5; D. Uribe-Rivera, comunicación personal). 

Estos escenarios representan diferentes trayectorias en el balance de gases de efecto invernadero 
entre el 2014 y 2100. Estos escenarios consideran emisiones directas de gases de efecto invernadero, 
así como también proyecciones de crecimiento poblacional, cambio de uso de suelo, crecimiento 
económico, desarrollo tecnológico, gestión global del cambio climático (por ejemplo, la puesta en 
práctica de medidas concretas de manejo), factibilidad (económica y tecnológica) de la utilización masiva 
de energías más limpias, entre otros factores (van Vuuren et al. 2011). El RCP4.5, calificado como un 
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escenario optimista, considera entre otras cosas una estabilización en el crecimiento poblacional en la 
segunda mitad del siglo XXI, que las nuevas tecnologías de producción energética permitirán que el 
mercado de la energía limpia se incline hacia su masificación, y que las políticas de uso de suelo permitan 
ralentizar la pérdida de bosques. El escenario RCP8.5, calificado como pesimista, considera tan solo 
la estabilización de la población, pero casi nulo impacto del manejo del cambio climático dada la falta 
de voluntad política, que le daría prioridad al crecimiento económico acelerado, con consecuencias 
sobre la pérdida de bosques y uso masivo de combustibles fósiles (van Vuuren et al. 2011). 

Considerando la limitada capacidad de dispersión de R. darwinii, las predicciones muestran que 
la tendencia se mantiene hacia una reducción en la extensión del rango de distribución de esta especie 
(Azat et al. 2021). La distribución potencial de R. darwinii se espera que se reduzca entre un 33% y 
un 50% respecto al presente (UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 2018). Como es de esperar, 
dadas las trayectorias de los escenarios de cambio climático evaluados, en la ventana temporal 2050 
no hay grandes diferencias en los cambios de distribución predichos para ambos escenarios. Sin 
embargo, la disminución del rango de distribución para el escenario pesimista (RCP8.5) proyectada a 
2080 es notablemente mayor que para al escenario optimista (RCP4.5), ya que éste último contempla 
la reversión de las tendencias actuales de calentamiento global.

Al representar dichas tendencias en un mapa, podemos observar que, tanto para los escenarios 
optimista como pesimista, conforme la temperatura aumenta, la distribución geográfica de los climas 
adecuados se desplaza hacia el sur o hacia mayores altitudes (ver también Bourke et al. 2018). Como 
consecuencia, vastas áreas en la parte norte y este de la distribución actual de R. darwinii se tornarán 
climáticamente inadecuadas para su subsistencia, explicando en gran medida la disminución predicha 
de la distribución potencial de la especie en el futuro (Figura 11). Esto resalta la relevancia de priorizar 
los esfuerzos de conservación en esta sección de la distribución histórica de R. darwinii, la cual 
actualmente y más aún en el futuro, se verá sometida a fuertes presiones ambientales (e.g. pérdida de 
hábitat, enfermedades infecciosas y cambio climático) que amenacen la persistencia de sus poblaciones. 

Finalmente, se espera que la mayoría de las áreas que se tornen climáticamente adecuadas para R. 
darwinii (i.e. que en la actualidad no son adecuadas, pero lo serán en el futuro) no serán colonizadas 
de forma natural por la especie en una escala de tiempo ecológica, debido a su limitada capacidad de 
dispersión (deudas de colonización; Valenzuela-Sánchez et al. 2019b; Figura 11). 

Figura 11. Distribución potencial de Rhinoderma darwinii en 2050 y 2080 frente a dos escenarios de cambio climático 
(RCP4.5 y RCP8.5). Las predicciones son generadas utilizando un modelo de distribución de especies que considera variables 
climáticas, capacidad de dispersión y generación de propágulos (detalles de la metodología en Uribe-Rivera et al. 2017). 
Obtenido de UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios (2018).

Cabe destacar que la metodología utilizada para predecir los potenciales efectos del cambio climático 
sobre la distribución de R. darwinii no incorpora procesos de adaptación local, o la posibilidad de 
persistencia por plasticidad fenotípica de los individuos. Además, la escala espacial del análisis (celdas 
de ~1 km2) podría no ser suficientemente fina dada la reducida área que ocupan las subpoblaciones 
de esta especie, lo cual podría permitir que subpoblaciones ubicadas en áreas geográficas en que se 
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predigan extinciones locales en el futuro (descolonización) persistan en microrefugios climáticos 
(escala espacial), se adapten (evolución), o simplemente modulen su comportamiento o fisiología 
(plasticidad fenotípica), permitiéndoles persistir a pesar de las condiciones menos adecuadas. Por otra 
parte, teniendo en cuenta la longevidad de esta especie (hasta 15 años en cautiverio y en vida silvestre; 
A. Valenzuela-Sánchez, comunicación personal), existirán subpoblaciones en que las condiciones 
desfavorables produzcan un efecto desfasado sobre su persistencia, estando “destinadas a la extinción” 
pero pudiendo tardar incluso décadas en llegar a la extirpación local de dichas subpoblaciones (Uribe-
Rivera et al. 2017). Con todo esto en mente, debemos ser cautelosos al interpretar los resultados de 
este análisis. Estos aspectos también indican necesidades urgentes de investigación en relación con 
esta amenaza para las Ranitas de Darwin. 

4.3.5. Tala selectiva

La tala selectiva se caracteriza por la práctica de talar los árboles de mayor tamaño y valor 
comercial, lo que lleva a una reducción del área basal del bosque (Pollmann 2002; Pérez et al. 2009). 
Dependiendo de la intensidad de la tala selectiva, esta práctica puede afectar profundamente la estructura 
del bosque, la composición de especies vegetales, y las características del suelo (Pérez et al. 2009). 
Desde la segunda mitad del siglo XIX y hasta la primera mitad del XX se produjo la tala selectiva de 
árboles de alto valor comercial (raulí, alerce, ciprés de la cordillera y de las Guaitecas, roble, etc.) en 
millones de hectáreas en los valles y zonas cordilleranas de Chile, especialmente en lugares de fácil 
acceso (Armesto et al. 2010). La Ley Forestal de 1931 permitió incluso la tala selectiva en Parques 
Nacionales, lo que resultó en la extensiva degradación del bosque templado austral en Chile (Armesto et 
al. 2010). El alcance de esta amenaza en la actualidad en Chile es desconocido, pero es probablemente 
muy alto conforme a la literatura especializada. Por ejemplo, Cruz et al. (2020) estudiaron 36 parcelas 
de bosque en cuencas distribuidas en la Cordillera de Los Andes, valle central, y Cordillera de la Costa 
de la Región de Los Ríos, detectando señales de tala selectiva en 100% de los sitios, con un nivel de 
intervención mayor en los sitios ubicados en la Cordillera de la Costa. 

La tala selectiva podría tener un efecto negativo sobre R. darwinii ya que la abundancia de esta 
especie de anfibio se asocia positivamente con el área basal del bosque (Valenzuela-Sánchez et al. 2019a). 
La severidad de esta amenaza dependerá probablemente de la intensidad de la tala. Por ejemplo, la tala 
selectiva tradicional por pequeños propietarios es caracterizada por una menor remoción de árboles 
por área y por consiguiente menor reducción del área basal, además de menores impactos negativos 
en el suelo del bosque (tales como la pérdida de carbono y nitrógeno) que la tala selectiva industrial 
(Pérez et al. 2009). La tala selectiva se considera una amenaza potencial debido a que la evidencia de 
una posible afectación es indirecta.

4.3.6. Ganadería en bosque nativo

El pastoreo del ganado puede generar impactos negativos en la composición y estructura de la 
comunidad vegetal, reduciendo la abundancia y densidad relativa de los árboles más grandes, la biomasa 
vegetal, y la complejidad estructural del bosque (Stern et al. 2002, Ratovonamana et al. 2013, Li y Jiang 
2021). Además, la ganadería en bosque nativo puede tener efectos negativos significativos en las poblaciones 
de animales que habitan zonas boscosas, como ha sido documentado en mamíferos (Schieltz y Rubenstein 
2016, Li y Jiang 2021), caracoles terrestres (Denmead et al. 2015), y otros invertebrados (Didham et 
al. 2009). El alcance de esta amenaza en la actualidad en Chile es desconocido, pero es probablemente 
medio a alto, especialmente cerca de asentamientos humanos. Por ejemplo, Cruz et al. (2020) estudiaron 
36 parcelas de bosque en cuencas distribuidas en la Cordillera de Los Andes, valle central, y Cordillera 
de la Costa de la Región de Los Ríos, detectando señales de presencia de ganado en 78% de los sitios. 

Existe un número muy escaso de estudios que aborden el impacto del ganado sobre anfibios de 
bosque (Schieltz y Rubenstein 2016, Li y Jiang 2021), y el impacto de esta amenaza en el género 
Rhinoderma es desconocida. Sin embargo, la reducción de la complejidad estructural del bosque debido 
al pastoreo de ganado seguramente afecta negativamente la abundancia de las especies del género 
Rhinoderma. Por ejemplo, existe evidencia que muestra que la abundancia de R. darwinii se asocia 
positivamente con la complejidad estructural del bosque, siendo mayor en bosques nativos maduros 
con árboles de mayor diámetro y una menor variación diaria de temperatura y humedad ambiental 
(Valenzuela-Sánchez et al. 2019a). 
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El pisoteo del ganado en los bosques puede provocar además la compactación del suelo, reducción 
de la humedad del suelo, disminución de la hojarasca, y la disminución de invertebrados que habitan 
la hojarasca (Hadden y Westbrooke 1996, Didham et al. 2009, Denmead et al. 2015). Esta situación 
podría reducir la calidad del microhábitat, mediante una disminución en la disponibilidad refugios y 
alimento para los individuos de Rhinoderma spp. Además, el pisoteo del ganado podría directamente 
causar la destrucción de las oviposturas terrestres en estas especies, producir la muerte de individuos, 
y contribuir a la dispersión de patógenos como Bd en el barro que podría permanecer en las pezuñas 
de los animales.

La ganadería dentro de bosque nativo se considera una amenaza potencial debido a que la evidencia 
de una posible afectación es indirecta.

4.3.7. Especies exóticas invasoras 

Las especies exóticas invasoras representan actualmente una de las principales amenazas para la 
biodiversidad a nivel global, incluido los anfibios, mediante la competencia o depredación sobre las 
especies nativas y dispersión de patógenos (Vitousek et al. 1996, Daszak et al. 2000). Por ejemplo, se 
hipotetiza que la rana africana (Xenopus laevis) podría haber participado en la invasión del hongo Bd 
en Chile (Soto-Azat et al. 2013b, Valenzuela-Sánchez et al. 2018).

El impacto de las especies exóticas invasoras sobre las especies del género Rhinoderma no ha 
sido estudiado. Aunque no existe evidencia directa de amenaza para Ranitas de Darwin, la presencia 
de especies exóticas invasoras se considera una amenaza potencial para estas especies, razón por 
la cual la línea de acción 2.4 del presente plan busca, aplicando el principio precautorio, colaborar 
en la implementación de programas de erradicación o control de especies exóticas invasoras que 
podrían representar una amenaza para las especies del género Rhinoderma. Estos programas, 
implementados en conjunto con monitoreo, podrían permitir recopilar mayor evidencia sobre el 
impacto de las especies invasoras sobre estas especies de anfibios. Dentro de las especies exóticas que 
podrían representar una potencial amenaza para el género Rhinoderma se incluyen a los salmónidos 
(Oncorhynchus mykiss y Salmo trutta), el jabalí euroasiático (Sus scrofa), las ratas (Rattus rattus y 
R. norvegicus) y el visón americano (Neovison vison) (UICN CSE Grupo Especialista en Anfibios 
2018, Úbeda y Pastore 2021).

Los salmónidos son una reconocida amenaza para los anfibios en diversas partes del mundo, 
especialmente cuando estos han sido introducidos en lugares donde no existían naturalmente peces 
de características ecológicas similares (Kats y Ferrer 2003, Pilliod et al. 2010, Lobos et al. 2020). 
Se ha demostrado que estos peces pueden afectar negativamente a las poblaciones de anfibios en 
Chile (Lobos et al. 2020) y en Argentina, un ejemplo de esto es la disminución de la probabilidad de 
ocupación de las especies Pleurodema somuncurense y Rhinella arenarum debido a la presencia de O. 
mykiss en la Patagonia Argentina (Velasco et al. 2018, Kacoliris et al. 2022). Además, es importante 
destacar que los salmónidos y en particular, O. mykiss pueden actuar como vector de patógenos que 
afecten a los anfibios, tales como Saprolegnia y Ranavirus (Martín-Torrijos et al. 2016). En Chile, los 
salmónidos introducidos que utilizan ambientes de agua dulce se encuentran presentes desde el río 
Loa en la Región de Antofagasta hasta Tierra del Fuego en la Región de Magallanes en el caso de O. 
mykiss y desde el río Aconcagua en la Región de Valparaíso hasta Tierra del Fuego en el caso de S. 
trutta (Iriarte et al. 2005). Aunque el impacto específico de los salmónidos en el género Rhinoderma 
no ha sido estudiado, por un principio precautorio se la considera una amenaza potencial que podría 
ser importante solamente en R. rufum, ya que en esta especie existe una parte del desarrollo larval que 
ocurre en esteros. En cambio, R. darwinii es una especie completamente terrestre donde los individuos 
no utilizan generalmente cuerpos de agua y, por lo tanto, el encuentro de los individuos con salmónidos 
debe ser muy poco frecuente (Úbeda y Pastore 2021).

El jabalí ha causado impactos negativos en los ecosistemas de Chile y Argentina (Sanguinetti y 
Kitzberger 2010, Cuevas et al. 2012, Hernández et al. 2017). La distribución de esta especie exótica 
invasora en Chile abarca desde la Región de la Araucanía hasta la Región de Aysén (Skewes et al. 
2007, Skewes et al. 2012). Los mecanismos en que esta especie exótica invasora podría afectar a 
Rhinoderma spp. son similares a los descritos para el ganado. A través de su comportamiento de 
búsqueda de alimento, los jabalíes alteran la hojarasca, el suelo y la vegetación (Jaksic et al. 2021a), 
lo que podría afectar negativamente los ambientes utilizados por Rhinoderma, además de existir un 
riesgo de depredación y destrucción de las oviposturas de estos anfibios.
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Las ratas son depredadores oportunistas que podrían afectar negativamente a los anfibios mediante 
la depredación directa (Cabrera-Guzmán et al. 2015, Egeter et al. 2019) y la competencia por recursos 
(Lobos et al. 2023). Por ejemplo, existe evidencia de depredación de ratas sobre anfibios tales como 
el pollo de montaña (Leptodactylus fallax) en el Caribe (Daltry 2002). Estas especies invasoras se 
encuentran ampliamente distribuidas a lo largo del territorio nacional, pudiéndose encontrar en bosque 
nativo (Rojas et al. 2000, Lobos et al. 2005), incluidos lugares con presencia de especies del género 
Rhinoderma (A. Valenzuela-Sánchez, com pers). 

El visón americano fue introducido en Chile en la década de 1930, y desde esa fecha ha causado 
diferentes impactos negativos sobre la fauna silvestre del país (Sepúlveda et al. 2014, Alfaro et al. 
2021). Actualmente esta especie se encuentra distribuida en el territorio nacional entre las regiones de 
la Araucanía hasta Magallanes (Jaksic et al. 2021b, Zapararte et al. 2021). El visón americano podría 
impactar negativamente en especies de anfibios a través de depredación (Ahola et al. 2006, Jaksic et 
al. 2021b), aunque el impacto en Rhinoderma es desconocido.

4.3.8. Infraestructura vial

El avance de la urbanización y mejoras de la infraestructura vial pueden representar una amenaza 
para los anfibios, principalmente porque estas infraestructuras lineales pueden representar una 
barrera para la dispersión de los mismos, además de estar asociadas a mortalidad debido a atropellos 
(Petrovan y Schmidt 2019). Además, existe evidencia que en Alsodes pehuenche en Argentina han 
existido declinaciones poblacionales debido a la pavimentación de caminos, principalmente porque 
la construcción de estos llevó al desvío de cursos de aguas que era el lugar de reproducción de estas 
poblaciones (Corbalán et al. 2010, Corbalán et al. 2023). 

Chile cuenta con una extensa red vial, la cual se encuentra en constante crecimiento (Ministerio 
de Obras Publicas 2021). Por ejemplo, según las estadísticas del Ministerio de Obras Públicas la red 
vial creció de 79.593 km en 1990 a 88.267 km en 2023. Existe una notoria variación geográfica en 
la densidad vial a lo largo de la distribución de las especies del género Rhinoderma (Ministerio de 
Obras Públicas de Chile 2020). Por ejemplo, las regiones de Aysén y del Maule muestran las menores 
densidades viales, mientras que las regiones de La Araucanía y del Biobío muestran densidades viales 
que pueden ser un orden de magnitud mayores (Tabla 6). El Plan Nacional de Infraestructura para la 
Movilidad 2020-2050 propone la construcción adicional de 19.752 km de caminos y carreteras públicas 
entre los años 2020 y 2050. Bajo este escenario, la densidad vial aumentará en todas las regiones con 
presencia de Rhinoderma spp., siendo el porcentaje de incremento mayor en las regiones que poseen 
una menor densidad vial en la actualidad (Tabla 6a). 

Tabla 6a. Distribución de infraestructura vial a lo largo de la distribución de las Ranitas de Darwin. 
Se muestra la densidad vial (coeficiente entre kilómetros pavimentados y superficie a nivel regional) 
por región administrativa antes y después de implementar el Plan Nacional de Infraestructura para 
la Movilidad 2020-2050 del Ministerio de Obras Públicas, Gobierno de Chile. Las regiones han sido 

ordenadas de menor a mayor según su valor de densidad vial durante el 2020

Región Densidad vial (2020) Densidad vial (2050) Porcentaje de incremento
Aysén del General Carlos Ibáñez 

del Campo 
0,004 0,018 350%

Del Maule 0,006 0,039 550%
Ñuble 0,022 0,032 45%

De Los Lagos 0,024 0,037 54%
De Los Ríos 0,033 0,061 85%

Metropolitana de Santiago 0,038 0,062 63%
Del Libertador Bernardo O´Higgins 0,040 0,048 20%

Del Biobío 0,040 0,051 28%
De La Araucanía 0,040 0,048 20%

Valparaíso 0,055 0,062 13%

Aunque el impacto de la infraestructura vial sobre las especies del género Rhinoderma es 
desconocido, dada la ausencia de estudios específicos, se la incluye, de manera precautoria, como 
una amenaza potencial para priorizar el desarrollo de evaluaciones o estudios que permitan estimar 
el posible de impacto. Sin embargo, se espera que esta amenaza sea más importante en especies que 
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realizan migraciones estacionales masivas, donde un gran porcentaje de la población adulta realiza 
movimientos anuales hacia pozas o lagunas de reproducción, y luego de la estación reproductiva, 
tanto adultos como juveniles retornan hacia los sitios no reproductivos tales como bosques o 
praderas, teniendo que atravesar caminos y carreteras durante este proceso de migración (un proceso 
ecológico conocido como complementación de hábitat; Schmidt y Zumbach 2008, Becker et al. 
2010, Schmidt et al. 2020). Este tipo de comportamiento de migración no ocurre en las especies del 
género Rhinoderma. Las infraestructuras viales podrían aún representar una amenaza importante 
para las especies de Rhinoderma mediante una disminución de la dispersión entre poblaciones, la 
que de manera natural es muy limitada en Rhinoderma (Valenzuela-Sánchez et al. 2014, 2019b). El 
impacto de esta amenaza dependerá probablemente de las características físicas del camino (p. ej. 
ancho, material, presencia de zanjas) y del flujo vehicular. Por ejemplo, caminos de ripio angostos 
y de bajo flujo vehicular probablemente no representarán una barrera importante para la dispersión 
en estas especies. 

4.3.9. Otras amenazas

Existen otras amenazas descritas para las especies del género Rhinoderma que no fueron consideradas 
como críticas durante la elaboración de este plan, incluyendo la extracción de individuos y las erupciones 
volcánicas.

La extracción de individuos de Rhinoderma spp. para museos o para abastecer el comercio ilegal 
de mascotas hacia Estados Unidos y Europa fue una práctica común en el pasado, al menos hasta la 
década de los años 80’ (Ortiz 1988 Soto-Azat et al. 2013a), pero no representaría una amenaza actual 
para estas especies. Por ejemplo, Soto-Azat et al. (2013a) documentaron la presencia de 838 individuos 
de R. rufum depositados en diferentes museos (principalmente en Europa y Estados Unidos). Más aún, 
en el Museo de Zoología de Hamburgo, existe un frasco que contiene 188 individuos de R. rufum, los 
cuales fueron recolectados en solo dos jornadas de colecta en Chiguayante en 1975. Paralelamente 
uno de los sitios más afectados por la extracción de individuos de R. darwinii fue el Parque Nacional 
Nahuelbuta (Soto-Azat et al. 2013a).

Las erupciones volcánicas podrían representar algún riesgo para poblaciones locales pequeñas y 
aisladas de R. darwinii en Argentina y Chile (Úbeda y Pastore 2021). Por ejemplo, entre 2008 y 2012 
dos erupciones volcánicas de gran magnitud afectaron poblaciones locales de R. darwinii (Soto-Azat et 
al. 2013a). La erupción del volcán Chaitén, en la Región de Los Lagos, Chile, se asoció con la aparente 
extinción de una población local ubicada a 22 km del cráter en un sendero del Parque Pumalín, sector 
El Amarillo (Soto-Azat et al. 2013a), aunque existen registros anecdóticos de individuos de la especie 
en años recientes en esa zona (A. Valenzuela-Sánchez, comunicación personal). Adicionalmente, la 
erupción del volcán Caulle-Puyehue se asoció con una disminución aparente en la abundancia de 
individuos de R. darwinii en una población local en el Parque Nacional Puyehue (Soto-Azat et al. 
2013a), sin causar la extinción local de la especie en la zona. 

5. Actores relevantes para la implementación del plan

En la Tabla 6b detallamos los actores clave. Estos son definidos como toda persona, grupo, o 
institución con capacidad de influir sobre los objetos de conservación y que podrían verse afectados 
por las acciones de este plan, y que son indispensables para alcanzar los objetivos y metas del plan 
(Conservation Measures Partnerships 2020). 

Tabla 6b. Actores claves para la implementación del Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin

Tipo de actor Institución
Servicios públicos •	 Ministerio del Medio Ambiente

•	 Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas
•	 Corporación Nacional Forestal
•	 Zoológico Nacional del Parque Metropolitano de Santiago
•	 Superintendencia del Medio Ambiente
•	 Servicio Agrícola y Ganadero
•	 Servicio Nacional de Turismo
•	 Ministerio de Educación
•	 Ministerio de Obras Públicas
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Tipo de actor Institución
•	 Ministerio de Bienes Nacionales
•	 Ministerio de Agricultura
•	 Dirección de Vialidad
•	 Dirección General de Concesiones

Municipalidades •	 Todas las municipalidades con presencia de Rhinoderma spp. Esto incluye, pero no se 
limita a las municipalidades con presencia conocida actual de Rhinoderma spp., las 
cuales son: 

Región del Biobío: Municipalidad de los Álamos, Municipalidad de Cañete, Municipalidad 
de Contulmo y Municipalidad de Lebu.

Región de la Araucanía: Municipalidad de Pucón, Municipalidad de Purén y Municipalidad 
de Angol.

Región de los Ríos: Municipalidad de Valdivia, Municipalidad de Mariquina, Municipalidad 
de Panguipulli, Municipalidad de Los Lagos, Municipalidad de Corral, Municipalidad de 
La Unión y Municipalidad de Lago Ranco. 

Región de Los Lagos: Municipalidad de San Juan de la Costa, Municipalidad de Puyehue, 
Municipalidad de Cochamó, Municipalidad de Ancud, Municipalidad de Hualaihué, 
Municipalidad de Chonchi, Municipalidad de Dalcahue, Municipalidad de Queilén y 
Municipalidad de Quellón. 

Región de Aysén: Municipalidad de Puerto Cisnes y Municipalidad de Puerto Aysén. 

Academia •	 Instituto One Health, Universidad Andrés Bello
•	 Departamento de Zoología, Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, Universidad 

de Concepción
•	 Departamento de Ciencias Biológicas y Químicas, Facultad de Recursos Naturales, 

Universidad Católica de Temuco
•	 Laboratorio de Genética y Evolución, Facultad de Ciencias, Universidad de Chile
•	 Universidad Nacional del Comahue (Argentina)
•	 Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Católica de Chile

ONGs •	 Asociación Ranita de Darwin
•	 Fundación Nahuelbuta Natural
•	 Sociedad Zoológica de Londres, Reino Unido
•	 The Nature Conservancy - Chile
•	 Fundación Huilo Huilo
•	 Fundación MERI
•	 Reserva Elemental Melimoyu
•	 Fundación Parque Tantauco
•	 Asociación Red Chilena de Herpetología
•	 Anfibios de Chile (Felipe Rabanal)
•	 Fundación Ñamku
•	 Fundación San Ignacio del Huinay
•	 Asociación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo
•	 Fundación Tierra Austral
•	 IUCN SSC Amphibian Specialist Group
•	 Así Conserva Chile
•	 Fundación CAZ

Empresas •	 Forestal Arauco
•	 Otras empresas forestales
•	 Empresas de generación de energía eléctrica
•	 Establecimientos educacionales primarios y secundarios privados
•	 Zoológico de Leipzig, Alemania
•	 Otras empresas que puedan operar en áreas de la distribución de estas especies

Comunidades locales •	 Participantes del programa de conservación de tierras de Asociación Ranita de Darwin
•	 Comunidades indígenas
•	 Otros propietarios privados de tierras con hábitat adecuado para Rhinoderma spp.

6. Visión del plan
 
Las Ranitas de Darwin, únicas en el mundo por su particularidad reproductiva, son conservadas 

y valoradas por la sociedad como un emblema para la protección de los bosques nativos de Chile.
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7. Alcance del plan

El plan RECOGE de las Ranitas de Darwin tendrá como alcance geográfico la distribución histórica 
completa de ambas especies de Ranitas de Darwin en Chile. Esto es, la Cordillera de la Costa entre 
Zapallar y Concepción, y la extensión completa de Chile entre Concepción y las cercanías de Puerto 
Aysén (Figura 12). 

Administrativamente, esto incluye las siguientes regiones: Región de Valparaíso, Región 
Metropolitana de Santiago, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, Región del Maule, 
Región de Ñuble, Región del Biobío, Región de La Araucanía, Región de Los Ríos, Región de Los 
Lagos, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.

Figura 12. Distribución geográfica histórica de las especies de Ranitas de Darwin. El alcance geográfico de este Plan RECOGE 
es toda el área de distribución de ambas especies, incluida la zona de simpatría. Fuente: Elaboración propia en función de 
lo publicado en la Lista Roja de la UICN. 

8. Meta del plan

Rhinoderma rufum

Dentro del plazo de 15 años de implementación del plan, se identifica la presencia de al menos 
una población local de R. rufum, y el tamaño total de la población de la especie se encuentra en 51 a 
249 individuos maduros, rango calificado como regular.

Nota explicativa: los atributos considerados para la meta planteada, en función de los atributos 
ecológicos clave e indicadores definidos para los objetos de conservación se aprecian en la Tabla 2 
(subsección 3.6.3).

Rhinoderma darwinii 

Dentro del plazo de 15 años de implementación del plan, el área de ocupación de R. darwinii se 
encuentra entre 500 y 1.999 km2, lo que califica en una condición de “bueno”.

Nota explicativa: alcanzar la meta planteada, en función de los atributos ecológicos clave e 
indicadores definidos para los objetos de conservación (Tabla 2; subsección 3.6.3), significa que la 
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especie podría ser recategorizada desde En Peligro a Vulnerable, asumiendo que los mismos criterios 
actuales de la Lista Roja de la UICN utilizados para su recategorización.

9. Objetivos del plan

Objetivo 1. Controlar y mitigar el impacto de las amenazas que afectan a las poblaciones del 
género Rhinoderma. 

Objetivo 2. Fortalecer la conservación de las Ranitas de Darwin a través de la protección de sus 
poblaciones, la restauración de su hábitat, la investigación aplicada y la educación de la comunidad.

Objetivo 3. Contar con instancias que permitan la coordinación entre servicios y organizaciones, 
y con el financiamiento para el desarrollo de acciones.

10. Estructura del plan de acción

En esta sección se presentan las acciones del plan. En la Tabla 7 se expone un resumen de las 
líneas de acción por objetivo con los indicadores de seguimiento y métricas que serán utilizadas para 
verificar el éxito de la implementación de las acciones del plan. Luego, en la Tabla 8 se presenta cada 
acción en detalle, incluyendo coordinador, colaboradores, inicio, duración y productos asociados a 
cada acción.

Tabla 7. Resumen de las líneas de acción e indicadores de seguimiento de las acciones del Plan 
RECOGE de las Ranitas de Darwin

LÍNEA DE ACCIÓN INDICADOR DE SEGUIMIENTO (METAS)
Objetivo 1. Controlar y mitigar el impacto de las amenazas que afectan a las poblaciones Ranitas de Darwin.
Línea de Acción 1.1. Mitigar el impacto de la 
quitridiomicosis (hongo Bd) en poblaciones de Ranitas 
de Darwin.

•	 Número de talleres que promuevan y eduquen acerca 
de la necesidad de implementar el uso de protocolos de 
bioseguridad (al menos 2 talleres por año).

•	 Número de poblaciones donde el impacto de Bd se ha mitigado 
o eliminado (al menos 5 poblaciones).

Línea de Acción 1.2. Colaborar en el control de especies 
exóticas invasoras que podrían ser una amenaza para las 
Ranitas de Darwin.

•	 Número de programas de control aplicados en localidades 
que tienen poblaciones de Ranitas de Darwin (al menos 2 
programas son implementados por año).

Línea de Acción 1.3. Incorporar medidas y buenas prácticas 
para abordar otras amenazas que afectan poblaciones de 
Ranita de Darwin, con énfasis en proyectos de inversión 
públicos y privados, construcción de caminos y tala ilegal. 

•	 Proporción de proyectos ejecutados en áreas de relevancia 
para Ranitas de Darwin que incorporan consideraciones y 
buenas prácticas para el resguardo de las poblaciones de 
las especies (al menos el 70% de los proyectos incorporan 
consideraciones o buenas prácticas para resguardo de las 
poblaciones de las especies).

Objetivo 2. Fortalecer la conservación de las Ranitas de Darwin a través de la protección de sus poblaciones, la restauración 
de su hábitat, la investigación aplicada y la educación de la comunidad.
Línea de Acción 2.1. Aumentar la protección efectiva de 
sitios con presencia de Ranitas de Darwin.

•	 Número de propuestas para la creación de áreas protegidas 
estatales en sitios prioritarios (al menos 1 propuesta por 
especie).

•	 Número de áreas que han implementado (DRC) u otros 
mecanismos efectivos de conservación de tierras en sitios 
con presencia de Ranitas de Darwin (al menos 5 áreas con 
medidas implementadas).

Línea de Acción 2.2. Incrementar la restauración del 
hábitat potencial de las especies que ha sido degradado.

•	 Número de sitios prioritarios restaurados (al menos 5 sitios).

Línea de Acción 2.3. Investigar y monitorear para la 
conservación, toma de decisión y planificación.

•	 N° de acciones de investigación y monitoreo implementadas/ 
N° de acciones de investigación y monitoreo comprometidas 
en el Plan (al menos el 80% de las acciones de investigación 
y monitoreo implementadas).

Línea de Acción 2.4. Dar inicio a un programa de educación 
para la conservación sobre las Ranitas de Darwin y de 
difusión del Plan RECOGE.

•	 Porcentaje de acciones del programa de educación y 
sensibilización implementadas (al menos el 80% de 
las acciones del de educación y sensibilización son 
implementadas).

•	 Número de reuniones de sensibilización con tomadores de 
decisión de alto nivel (al menos 2 por año). 

Línea de Acción 2.5. Conservación ex situ para el 
reforzamiento de poblaciones.

•	 Protocolos con lineamientos para el uso de la cría en 
cautiverio, reintroducciones, y otras translocaciones para 
la conservación de las Ranitas de Darwin (al menos un 
protocolo publicado).
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LÍNEA DE ACCIÓN INDICADOR DE SEGUIMIENTO (METAS)
Objetivo 3. Contar con instancias que permitan la coordinación entre servicios y organizaciones, y con el financiamiento 
para el desarrollo de acciones.
Línea de Acción 3.1 Gestionar financiamiento para ejecutar 
todas las acciones del plan RECOGE.

•	 Número de postulaciones a fondos concursables (al menos 
5 postulaciones por año). 

•	 Porcentaje de acciones para las que se cuenta con 
financiamiento total (al menos 80% de las acciones).

Línea de Acción 3.2 Instalar el plan de manera coordinada 
en las agendas de trabajo de actores clave de distintos 
sectores

•	 Número de documentos de compromisos de actores clave 
(al menos 2 documentos de compromiso por año).

•	 Número de empresas forestales certificadas con Forest 
Stewardship Council o CERTFOR que participan de la 
implementación del plan (al menos 20 empresas).

Línea de Acción 3.3. Diseñar e implementar 
colaborativamente instancias que permitan la participación 
coordinada para el seguimiento, evaluación y actualización 
del Plan RECOGE.

•	 Mesas de trabajo regionales y estructura de gobernanza 
constituidas (al menos una reunión anual en cada una de 
las regiones).

Tabla 8. Acciones del Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin

Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

Objetivo 1. Controlar y mitigar el impacto de las amenazas que afectan a las poblaciones de Ranitas de Darwin.
Línea de acción 1.1. Mitigar el impacto de la quitridiomicosis (hongo Bd) en poblaciones de Ranitas de Darwin.
1.1.1. Actualizar modelo 
de distribución del hongo 
quítrido, y contrastarlo 
con presencia potencial o 
conocida de poblaciones 
del género Rhinoderma 
para priorizar aquellas 
donde sea necesario realizar 
actividades de mitigación de 
la quitridiomicosis.

2 2 
(actualizado 
cada 5 años)

Publicación científica (al menos 
una); información de actividades 
de mitigación en al menos 5 
poblaciones.

ORD11 (responsable). 
Colaboradores: UNAB, 
ZSL.

1.1.2. Probar la efectividad 
de diferentes métodos (e.g. 
exclusiones, tratamientos in 
situ) para prevenir el ingreso 
de Bd a poblaciones de Ranitas 
de Darwin o para reducir/
eliminar estas infecciones en 
poblaciones ya infectadas.

1 Permanente Publicaciones o informes con 
recomendaciones aplicadas 
al manejo de las especies se 
encuentran disponibles en sitio 
web del plan.

SBAP y ORD (responsable). 
Colaboradores: ZSL, 
UNAB, Arauco.

1.1.3. Desarrollar instancias 
o campañas que promuevan y 
eduquen acerca de la necesidad 
de implementar el uso de 
protocolos de bioseguridad 
p a r a  i n v e s t i g a d o r e s , 
guardaparques, turistas, y otras 
audiencias relevantes.

1 Permanente Documento publicado en sitio 
web de la RECH y del plan, 
actualizado si corresponde; 
desarrollo de talleres para 
investigadores, guardaparques, 
turistas y otras audiencias que 
se definan como relevantes (al 
menos 2 por año) o productos 
de difusión (al menos 2 por año), 
como videos o afiches.

SBAP (responsable). 
Colaboradores: RECH, 
UNAB, ORD, ZSL, SAG, 
CONAF/AP.

1.1.4. Fomentar la necesidad de 
notificar y la implementación 
de la denuncia al SAG de las 
enfermedades de notificación 
obligatoria en Chile que 
afectan a los anfibios, las que 
incluyen infección con hongos 
quítridos (B. dendrobatidis y B. 
salamandivorans) y ranavirus.

1 Permanente Enfermedades de notificación 
obligatoria en Chile reportadas 
periódicamente al SAG por 
investigadores, centros de 
reproducción, criaderos, y otros 
actores relevantes.

SAG (responsable) . 
Colaboradores: UNAB, 
ORD.

11  ORD es el responsable en atención de su capacidad técnica y conocimiento científico especializado en investigación de 
quitridiomicosis y su efecto sobre Ranitas de Darwin, con casi una década de estudio y monitoreo en este ámbito. Posee la 
capacidad y la factibilidad de responsabilizarse de la acción. 
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Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

1.1.5. Diseñar e implementar 
un  p lan  de  resca te  y 
recuperación de R. darwinii 
en Parque Tantauco, el que es 
necesario luego del colapso de 
las poblaciones de esta especie 
debido a la invasión de Bd en 
el área de Inio en 2023.

1 Permanente Instalación de 3 exclusiones y 
monitoreo permanente hasta el 
fin del plan; 

Rescate de al menos 150 
individuos y mantención en 
centros de reproducción en 
cautividad y en cercas de 
exclusión en vida silvestre;
monitoreo del avance e impacto 
de la invasión de Bd en Parque 
Tantauco.

ORD12 (responsable). 
Colaboradores: ZSL, 
Parque Tantauco, UNAB, 
UdeC, Zoo Leipzig, 
Zoológico Nacional 
(Parquemet), MMA, SAG, 
SBAP.

Línea de acción 1.2 Colaborar en el control de especies exóticas invasoras que podrían ser una amenaza para las Ranitas 
de Darwin.
1.2.1. Promover y colaborar 
en la implementación de 
programas de control de 
especies invasoras, siguiendo 
el principio precautorio, en 
áreas con presencia potencial 
o actual de poblaciones del 
género Rhinoderma.

1 Permanente Programas, proyectos o acciones 
de control aplicados (al menos 2 
programas, proyectos o acciones 
implementados por año).

SBAP (responsable). 
Colaboradores: SAG, 
CONAF/AP,  MMA, 
Arauco.

1.2.2. Determinar mediante 
revisión bibliográfica o 
información de terreno (p. 
ej. datos de fotomonitoreo en 
áreas protegidas, análisis de 
dieta de programa de control 
del Visón de la Región de Los 
Ríos) las especies invasoras 
que podrían estar afectando 
poblaciones de especies del 
género Rhinoderma para 
orientar el control.

1 1 
(actualización 
cada 3 años)

Reporte de especies y potenciales 
impactos publicado y actualizado 
de manera periódica (cada 3 
años).

SBAP (responsable). 
Colaboradores: Arauco, 
UCT, SAG.

Línea de acción 1.3. Incorporar medidas y buenas prácticas para abordar otras amenazas que afectan poblaciones de ranita 
de Darwin, con énfasis en proyectos de inversión públicos y privados, construcción de caminos y tala ilegal. 
1.3.1. Poner a disposición 
de los servicios públicos 
evaluadores, de otros servicios 
públicos pertinentes (SMA, 
MOP, Bienes Nacionales, 
DGA, Vialidad, CONAF/
SERNAFOR, etc.) y de 
privados la información de 
áreas relevantes para las 
Ranitas de Darwin.

1 Permanente Información de áreas de 
relevancia para Ranitas de 
Darwin disponible e integrada 
en plataforma o base de datos 
centralizada, de actualización 
pe r i ód i ca  s egún  nuevo 
conocimiento.

Cartografía actualizada con áreas 
de relevancia.

MMA, ORD (responsable). 
Colaboradores: SEA, 
SMA, OECA, MOP, 
DGA, MINVU, MBN, 
otros servicios públicos 
p e r t i n e n t e s  p r e v i a 
manifestación de voluntad 
de  par t ic ipar  como 
colaboradores, empresas, 
investigadores y otras 
ONG.

1 . 3 . 2 .  P r om o v e r  l a 
incorporación de buenas 
prácticas ambientales en los 
permisos sectoriales para 
proyectos que no se sometan 
al SEIA (ej. prospecciones 
mineras, caminos y otros).

2 Permanente Guía o recomendación de buenas 
prácticas.

MMA (responsable). 
Colaboradores: Servicios 
públicos que entregan 
permisos sectoriales 
previa manifestación de 
voluntad de participar 
como colaboradores, ORD, 
investigadores.

12  ORD es el responsable en atención de su capacidad técnica y conocimiento científico especializado en investigación de 
quitridiomicosis y su efecto sobre Ranitas de Darwin. Posee la capacidad y la factibilidad de responsabilizarse de la acción, 
la que ya viene ejecutando.
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Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

1.3.3. Fortalecer capacidades 
de los evaluadores de 
proyectos que son ingresados 
al SEIA, con énfasis los que 
se emplacen en o próximos 
de sitios de relevancia para la 
especie.

2 Permanente Al menos una actividad de 
capacitación efectuada cada año.

Personal capacitado (evaluadores 
y titulares de proyectos).

Mejor proceso de evaluación de 
proyectos ingresados al SEIA 
(evaluación del proceso de 
capacitación).

MMA (responsable). 
Colaboradores: SEA, 
Se rv i c i o s  Púb l i co s 
evaluadores en el SEIA 
previa manifestación de 
voluntad de participar 
como colaboradores.

1.3.4. Evaluar el potencial 
impacto de la infraestructura 
vial en las poblaciones del 
género Rhinoderma, a través 
de análisis espaciales que 
consideren la infraestructura 
actual y proyectada para 
definir zonas de alto riesgo.

3 Permanente 
(acorde con 
planificación 
vial)

Análisis espacial publicado en 
sitio web del plan y actualizado 
periódicamente a medida que 
información de proyectos de 
creación, mejora o mantención de 
infraestructura vial con potencial 
de afectar a las Ranitas de Darwin 
se encuentre disponible.

SBAP (responsable). 
Colaboradores: MMA, 
Vial idad,  Dirección 
General de Concesiones, 
ORD.

Objetivo 2. Fortalecer la conservación de la especie a través de la protección efectiva de áreas de relevancia, la investigación 
aplicada y la educación de la comunidad.
Línea de acción 2.1 Aumentar la protección efectiva de sitios con presencia de Ranitas de Darwin.
2.1.1. Priorizar sitios con 
presencia de R. rufum (en 
toda su distribución) y de R. 
darwinii (en la cordillera de 
la Costa entre Concepción y 
Valdivia) para la creación de 
áreas protegidas públicas o 
privadas.

2 Permanente ◦	 Listado priorizado de sitios. 
◦	 Propuesta de creación de 

al menos un área protegida 
por especie en sitios 
priorizados.

S B A P  y  O R D 
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: MMA, 
TNC, ZSL, investigadores.

2.1.2. Implementar y monitorear 
la implementación del Derecho 
Real de Conservación u 
otros mecanismos efectivos 
de conservación de tierras 
para proteger ambientes con 
presencia de Ranitas de Darwin 
en tierras públicas y privadas, 
incluyendo instrumentos de la 
ley N° 21.600.

1 Permanente Listado de áreas priorizadas.

Lista de figuras recomendadas.

Al menos 5 áreas con medidas de 
protección efectivas creadas en 
lugares con presencia de Ranitas 
de Darwin.

S B A P  y  O R D 
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: SBAP, 
CONAF/AP, FTA, ZSL.

Línea de acción 2.2 Incrementar la restauración del hábitat potencial de las especies que ha sido degradado.
2.2.1. Determinar el nivel 
de degradación del hábitat 
en sitios con presencia 
de especies del género 
Rhinoderma para priorizar 
sitios para restauración

1 Permanente 
(cada 3 años)

Informe de degradación de 
hábitat que incluya priorización 
para restauración publicado, 
actualizado (cada 3 años).

SBAP y ORD 
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: CONAF/
SERNAFOR, CONAF/
AP, MMA.

2.2.2. Diseñar e implementar 
medidas de restauración del 
hábitat de las Ranitas de 
Darwin en sitios priorizados 
(según lo definido por la acción 
2.2.1), considerando a las 
comunidades locales.

5 Permanente Al menos 5 sitios prioritarios 
restaurados.

MMA y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: CONAF, 
empresas  fores ta les 
previa manifestación de 
voluntad de participar 
como colaboradores, 
investigadores.

Línea de acción 2.3. Investigar y monitorear para la conservación, toma de decisión y planificación.
2.3.1. Recopilar, sistematizar 
y mantener disponible 
información actualizada	
sobre las poblaciones de las 
Ranitas de Darwin, su hábitat 
y amenazas.

1 Actualización 
(cada 2 años)

Base de datos disponible para 
uso interno por actores claves y 
Grupo de Seguimiento del plan y 
actualizada periódicamente (cada 
2 años).

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: UNAB, 
MMA, investigadores 
previa manifestación de
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Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

In fo rmac ión  d i spon ib l e 
resguardando información 
sensible (página web del plan y 
actualizado cada 2 años).

voluntad de participar 
como colaboradores.

2.3.2. Actualizar modelos 
de distribución de especies, 
considerando variables 
bioclimáticas y de uso de 
suelo, para determinar áreas 
actuales con alta probabilidad 
de ocupación de poblaciones 
del género Rhinoderma y 
explorar los efectos futuros 
del cambio climático en la 
distribución de estas especies.

1 2 
(actualización 
cada 5 años)

Mapas con idoneidad del hábitat 
(“hábitat suitability”) para cada 
especie publicados.

Mapas con idoneidad del hábitat 
para cada especie, proyectados 
al futuro (2050 y 2080) son 
publicados.

UNAB13 (responsable). 
Colaboradores: ORD, 
SBAP, MMA, MBN, 
Arauco, investigadores 
previa manifestación de 
voluntad de participar 
como colaboradores.

2.3.3. Elaborar un protocolo 
de monitoreo poblacional y de 
calidad del hábitat enfocado 
en el género Rhinoderma, 
capacitando y transfiriendo el 
conocimiento a los organismos 
y personal encargado de 
implementar el monitoreo 
poblacional en áreas protegidas 
públicas y privadas, y otras 
áreas de relevancia. 

1 Permanente 
(1 año 

elaboración 
protocolo)

P ro t o co l o  pub l i c ado  y 
actualizado periódicamente si 
correspondiese.

Personal capacitado encargado 
de implementar el monitoreo 
en todas las áreas de interés (al 
menos 5 áreas protegidas u otra 
de relevancia por año).

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: UNAB, 
MMA, UdeC, Arauco, 
NN, Zoológico Nacional 
(Parquemet), UCH, SAG.

2.3.4. Prospectar al menos 30 
nuevas localidades para R. 
rufum y al menos 20 nuevas 
localidades para R. darwinii en 
Chile, idealmente guiados por 
los modelos de distribución de 
especies, con la finalidad de 
identificar nuevas poblaciones 
de estas especies y mejorar el 
conocimiento sobre su área 
real de ocupación.

1 Permanente Nuevas poblaciones son 
detectadas y publicadas, al 
menos 1 para R. rufum y 5 para 
R. darwinii.

S B A P  y  O R D 
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: UNAB, 
UdeC,  CONAF/AP, 
investigadores.

2.3.5. Generar un protocolo 
con recomendaciones sobre 
los procedimientos a seguir 
si se detecta una población de 
R. rufum. 

1 2 Realización de taller de trabajo 
con especialistas en anfibios y 
servicios públicos competentes 
para desarrollar el protocolo.

Documento publicado con las 
recomendaciones, actualizado 
periódicamente si correspondiese.

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: UdeC, 
UCH ,  C I S -UNAB , 
Zoológico Nacional 
(Parquemet).

2.3.6. Definir el estatus 
taxonómico de R. rufum y 
definir unidades evolutivas 
significativas de importancia 
para la conservación de R. 
darwinii.

1 3 Estudios realizados y publicados.

Secuencias genéticas disponibles 
de libre acceso (p. ej. GeneBank) 
(al menos 5 secuencias de R. 
rufum, y 50 secuencias de R. 
darwinii).
◦	 Muestras con material 

genético de las especies 
son conservadas de manera 
segura para uso en futuros 
estudios (al menos 5 
muestras en R. rufum, y 50 
muestras en R. darwinii).

UCH14 (responsable). 
Colaboradores: UdeC, 
ORD.

13  UNAB es el responsable en atención de su capacidad técnica y conocimiento científico especializado en modelos de 
distribución de ranita de Darwin, tienen la factibilidad siendo un ámbito de trabajo que ya viene ejecutando.
14  UCH es el responsable en atención de su capacidad técnica y conocimiento científico especializado en genética, tienen la 
factibilidad siendo un ámbito de trabajo que ya viene ejecutando desde el Laboratorio de Genética y Evolución.
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Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

2.3.7. Implementar programas 
de monitoreo poblacional y 
vigilancia epidemiológica 
(específicamente de la 
infección con Bd) de largo 
p lazo  en  pob lac iones 
locales de R. darwinii y en 
todas aquellas localidades 
de R. rufum que puedan 
encontrarse, y fortalecer 
programas existentes, con 
la finalidad de monitorear al 
menos 20 poblaciones locales 
de R. darwinii a lo largo de 
la distribución de la especie.

1 Permanente Al menos 20 poblaciones de 
R. darwinii monitoreadas; 
datos generados publicados 
periódicamente a través de 
artículos científicos y de 
divulgación (al menos 4) para 
proveer información necesaria 
para el manejo.

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: ZSL, 
UNAB, Arauco, CONAF/
AP, NN, SAG.

2.3.8. Fortalecer y promover el 
uso de plataformas de ciencia 
ciudadana para aumentar el 
registro e identificación 
de nuevas poblaciones de 
las especies del género 
Rhinoderma.

1 Permanente Campañas en RRSS, talleres 
abiertos a la ciudadanía o 
productos audiovisuales para 
promover uso de plataformas 
de ciencia ciudadana.
Al menos una plataforma está 
operativa y se mantendrá en 
funcionamiento hasta fin del plan.

Datos de ciencia ciudadana 
incorporados a base de datos 
de poblaciones de Rhinoderma 
administrada por el Grupo de 
Seguimiento del plan.

Anfibios de Chile y MMA
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: ORD, 
SBAP, Zoológico Nacional 
Parquemet, UdeC.

Línea de acción 2.4. Dar inicio a un programa de educación para la conservación sobre las Ranitas de Darwin y de difusión 
del Plan RECOGE.

2.4.1. Diseñar uno o más 
programas de sensibilización 
y  educac i ón  p a r a  l a 
conservación y protección de 
las Ranitas de Darwin y sus 
hábitats, dirigidos a públicos 
objetivos prioritarios.

1 2 Programa diseñado (incluye 
creación de un manual para 
docentes y priorización de 
públicos objetivos) y publicado 
en página web del plan.

Zoológico Nacional - 
Parquemet (responsable). 
Colaboradores: ORD, 
ZSL, UdeC, MMA, SBAP.

2.4.2. Implementación del 
programa de educación 
enfocado en las Ranitas 
de Darwin y sus hábitats 
dirigido a públicos objetivos 
prioritarios.

3 Permanente Programa implementado para 
al menos tres de los públicos 
objetivos priorizados.

Acciones y actividades de 
educación ejecutadas.

Zoológico Nacional - 
Parquemet (responsable). 
Colaboradores: ORD, 
ZSL, UdeC, MMA, SBAP.

2.4.3. Sensibilizar a los 
tomadores de decisión de alto 
nivel, que puedan afectar la 
situación de las Ranitas de 
Darwin, sobre la importancia 
de implementar el plan.

1 Permanente Al menos 2 reuniones de 
sensibilización con tomadores 
de decisión por año.

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e s ) . 
Colaboradores: Zoológico 
Nacional (Parquemet), 
Leipzig Zoo, CIS-UNAB, 
ZSL, MMA.

2.4.4. Realizar difusión y 
comunicación estratégica del 
plan a diferentes públicos 
objetivos.

1 Permanente Actividades de difusión (al 
menos 5 por año); salidas en 
prensa (al menos 1 por año).

SBAP (responsable). 
Colaboradores: Zoológico 
Nacional (Parquemet), 
Anfibios de Chile, MMA, 
ORD, RECH, CONAF/AP, 
SAG, ZSL, UNAB.
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Acción AÑO INICIO 
EJECUCIÓN

DURACIÓN 
ACCIÓN
(años)

PRODUCTOS/RESULTADO RESPONSABLES

Línea de Acción 2.5. Conservación ex situ para el reforzamiento de poblaciones
2.5.1. Elaborar lineamientos 
para el uso de la cría en 
cautiverio, reintroducciones, 
y otras translocaciones para 
la conservación de las Ranitas 
de Darwin.

1 1 
(actualización 
cada 5 años)

Realización de taller de trabajo 
con especialistas en anfibios y 
servicios públicos competentes 
para desarrollar el protocolo. 
Documento publicado, revisado 
y actualizado (si corresponde) 
cada 5 años.

Zoológico Nacional 
Parquemet (responsable). 
Colaboradores: UdeC, 
ORD, ZSL, Leipzig Zoo, 
UCH, SAG, MMA, SBAP.

2.5.2. Generar un protocolo 
para el transporte y manejo ex 
situ de ejemplares del género 
Rhinoderma.

1 2 Realización de taller de trabajo 
con especialistas en anfibios y 
servicios públicos competentes 
para desarrollar el protocolo. 

Do cumen t o  p u b l i c a d o , 
actualizado periódicamente si 
corresponde.

Zoológico Nacional 
Parquemet (responsable). 
Colaboradores: UdeC, 
ORD, ZSL, Leipzig Zoo, 
UCH, SAG, MMA, SBAP.

Objetivo 3. Contar con instancias que permitan la coordinación entre servicios y organizaciones, y con el financiamiento 
para el desarrollo de acciones.
Línea de Acción 3.1. Asegurar financiamiento para ejecutar todas las acciones del plan RECOGE.
3.1.1. Promover y facilitar 
la postulación a fondos 
concursables, tanto públicos 
como privados, para asegurar 
el financiamiento de las 
diferentes etapas del plan 
RECOGE.

1 Permanente Documentos que acrediten 
postulación (al  menos 5 
postulaciones por año).
◦	 Financiamiento asegurado 

para la implementación 
de al menos el 80% de las 
acciones del plan.

MMA (responsable). 
Colaboradores: Según 
distribución de tareas en 
el plan.

Línea de Acción 3.2. Instalar el plan RECOGE de las Ranitas de Darwin de manera coordinada en las agendas de trabajo 
de actores clave de distintos sectores.
3.2.1. Identificar actores clave, 
a escalas central, regional y 
local (incluyendo empresas 
forestales, comunidades 
indígenas, administradores 
de áreas protegidas, etc.) y 
formalizar la incorporación 
de las acciones del plan en sus 
agendas de trabajo.

1 1 año 
(actualización 
cada 3 años)

Mapa de actores categorizados 
según su nivel de acción y 
decisión.

Al menos 2 documentos de 
compromiso por año, suscritos 
por medio de convenios, actas, 
acuerdos. 

SBAP y ORD
(responsable).
Colaboradores: MMA, 
UCT 

3 . 2 . 2 .  P r om o v e r  l a 
incorporación al plan a 
todas las empresas forestales 
certificadas bajo los estándares 
del Forest Stewardship 
Council o CERTFOR

1 Permanente Al menos 20 empresas forestales 
certificadas en Forest Stewardship 
Council o CERTFOR participan 
de la implementación del plan.

Arauco15 (responsable). 
Colaboradores: ORD, 
UCT, MMA, SBAP, 
CONAF/SERNAFOR, 
empresas forestales.

Línea de acción 3.3. Diseñar e implementar colaborativamente instancias que permitan la participación coordinada para el 
seguimiento, evaluación y actualización del Plan RECOGE.
3.3.1. Constituir e impulsar 
funcionamiento del grupo 
de seguimiento y de una 
estructura de gobernanza de 
acompañamiento y apoyo a 
la implementación del plan.

1 Permanente Grupo de seguimiento y 
estructura de gobernanza 
conformados.

Acta de reuniones.

SBAP y ORD
( r e s p o n s a b l e ) . 
Colaboradores: 
SAG ,  CONAF /AP, 
MMA, otros servicios 
públicos pertinentes, 
Gobiernos Regionales 
y  Mun i c i p a l i d a d e s 
q u e  c o r r e s pondan , 
investigadores, ONG, 
comunidades organizadas, 
empresas.

15  Arauco posee la capacidad y factibilidad de ser responsable de esta acción, en consideración de su conocimiento especializado 
en los estándares de certificación y relación con otras empresas forestales.
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ARAUCO = Forestal Arauco
UNAB = Instituto One Health, Universidad Andrés Bello 
CONAF/AP = Corporación Nacional Forestal, Programa de Áreas Protegidas 
CONAF/SERNAFOR = Corporación Nacional Forestal, área forestal
FTA = Fundación Tierra Austral
MMA = Ministerio del Medio Ambiente
MOP = Ministerio de Obras Públicas
DGA = Dirección General de Aguas
MBN = Ministerio de Bienes Nacionales
NN = Agrupación Nahuelbuta Natural
ORD = Asociación Ranita de Darwin
RECH = Asociación Red Chilena de Herpetología 
SAG = Servicio Agrícola Ganadero
SBAP = Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas
TNC = The Nature Conservancy - Chile
UC = Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Católica de Chile
UCH = Laboratorio de Genética y Evolución, Facultad de Ciencias, Universidad de Chile
UCT = Departamento de Ciencias Biológicas y Químicas, Facultad de Recursos Naturales, 

Universidad Católica de Temuco
UdeC = Departamento de Zoología, Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, Universidad 

de Concepción
ZSL = Sociedad Zoológica de Londres, Reino Unido

Nota: Dada la publicación de la ley N° 21.600 que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (SBAP) y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, el rol y/o responsabilidad en las 
acciones señaladas, deberá ajustarse al ejercicio de las competencias del SBAP una vez que éste entre 
en operaciones, conforme a lo establecido en el artículo 5°, letra e), de la mencionada ley N° 21.600, 
y sin perjuicio de lo que disponga el reglamento a que hace referencia el inciso segundo del artículo 
42 del referido cuerpo legal. Asimismo, se ha considerado el Ministerio del Medio Ambiente como 
institución colaboradora en aquellas acciones que serán posteriormente coordinadas por el SBAP y en 
las que posee competencias conforme al artículo 70 de la ley N° 19.300.

11. Grupo de Seguimiento y proceso de evaluación de la implementación del plan

El Grupo de Seguimiento tiene como función realizar el seguimiento de las acciones comprometidas 
para el éxito del plan según lo señalado en el procedimiento y periodos de evaluación de la implementación 
del plan, debiendo además, velar porque en la implementación del presente plan se considere, y tenga 
a la vista, la sinergia con las diversas políticas y estrategias públicas que en materia ambiental se han 
dictado, promoviendo además la colaboración entre el sector público, privado y la sociedad civil.

El grupo de seguimiento para el Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin estará conformado por:

•	 Ministerio del Medio Ambiente, incluidos representantes del SBAP
•	 Asociación Ranita de Darwin
•	 Zoológico Nacional del Parque Metropolitano de Santiago
•	 Servicio Agrícola y Ganadero

La coordinación general del Grupo de Seguimiento estará a cargo del Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas, con el apoyo de la Asociación Ranita de Darwin. El Grupo de Seguimiento sesionará 
al menos una vez por año para evaluar el estado de avance de implementación de las acciones descritas 
en el presente plan. La obligación de reportar el avance de la implementación de cada actividad recaerá 
en el coordinador de cada actividad según lo especificado en la Tabla 8 del presente plan (sección 10). 

El presente plan se implementará en un periodo de 15 años a contar desde su aprobación. El 
Grupo de Seguimiento evaluará cada 5 años, o en una fecha diferente si así lo estimase conveniente, 
la actualización de las líneas de acción y acciones descritas en la Tabla 8 del presente documento, 
siempre y cuando esta actualización sea concordante con la visión, meta, y objetivos definidos para 
el presente plan.
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Una vez que el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas se encuentre en operaciones y 
comience a ejercer sus competencias legales asociadas a los planes de recuperación, conservación y 
gestión de especies, conforme a lo dispuesto en el artículo 5°, letra e), de la ley N° 21.600, el seguimiento 
del presente plan será de responsabilidad del referido Servicio, sin perjuicio de lo que disponga el 
reglamento a que se refiere el inciso segundo del artículo 42 del referido cuerpo legal.

12. Costo estimado para la implementación del plan

En la Tabla 9 se presenta el presupuesto necesario para la implementación de la totalidad de 
las acciones del Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin, el que ha sido estimado para cada una de 
las acciones por los coordinadores de estas. El total del presupuesto estimado asciende a $6.729.418 
dólares americanos. El 50% de este valor corresponde a la implementación de una única línea de 
acción relacionada con la restauración de hábitat de las Ranitas de Darwin (línea de acción 2.2). Es 
importante destacar que estos son los costos estimados para la implementación del plan durante los 
15 años de duración. El costo anual aproximado sería $448.628 dólares americanos. 

La tasa de cambio utilizada se basa en el valor del dólar americano promedio entre enero 2023 
y julio 2024 (1 dólar = 876,7 pesos chilenos).

Tabla 9. Presupuesto necesario para la implementación del Plan RECOGE de las Ranitas de Darwin 
durante sus 15 años de duración

Componente Dólares americanos 
(USD) % del presupuesto

Objetivo 1. Controlar y mitigar el impacto de las amenazas que afectan a las 
poblaciones Ranitas de Darwin.

1.867.275 27,7%

Línea de Acción 1.1. Mitigar el impacto de la quitridiomicosis (hongo Bd) 
en poblaciones de Ranitas de Darwin.

1.730.331 25,7%

Línea de Acción 1.2. Colaborar en el control de especies exóticas invasoras 
que podrían ser una amenaza para las Ranitas de Darwin.

36.944 0,5%

Línea de Acción 1.3. Incorporar medidas y buenas prácticas para abordar 
otras amenazas que afectan poblaciones de Ranita de Darwin, con énfasis 
en proyectos de inversión públicos y privados, construcción de caminos y 
tala ilegal. 

100.000 1,5%

Objetivo 2. Fortalecer la conservación de las Ranitas de Darwin a través de la 
protección de sus poblaciones, la restauración de su hábitat, la investigación 
aplicada y la educación de la comunidad.

4.774.458 70,9%

Línea de Acción 2.1. Aumentar la protección efectiva de sitios con presencia 
de Ranitas de Darwin.

292.474 4,3%

Línea de Acción 2.2. Incrementar la restauración del hábitat potencial de las 
especies que ha sido degradado.

3.451.539 51,3%

Línea de Acción 2.3 Investigar y monitorear para la conservación, toma de 
decisión y planificación.

862.258 12,8%

Línea de Acción 2.4. Dar inicio a un programa de educación para la conservación 
sobre las Ranitas de Darwin y de difusión del Plan RECOGE.

156.784 2,3%

Línea de Acción 2.5. Conservación ex situ para el reforzamiento de poblaciones. 11.403 0,2%
Objetivo 3. Contar con instancias que permitan la coordinación entre servicios 
y organizaciones, y con financiamiento para el desarrollo de acciones.

87.685 1,3%

Línea de Acción 3.1. Asegurar financiamiento para ejecutar todas las acciones 
del Plan RECOGE.

36.944 0,6%

Línea de Acción 3.2. Instalar el plan de manera coordinada en las agendas 
de trabajo de actores clave de distintos sectores.

14.253 0,2%

Línea de Acción 3.3. Diseñar e implementar colaborativamente instancias 
que permitan la participación coordinada para el seguimiento, evaluación y 
actualización del Plan RECOGE.

36.488 0,5%

Total del plan 6.729.418 100,0%
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Anótese, tómese razón y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.- 
María Heloísa Rojas Corradi, Ministra del Medio Ambiente.- María Ignacia Fernández Gatica, Ministra 
de Agricultura.

Lo que transcribo para Ud. para los fines que estime pertinente.- José Vial Barros, Subsecretario 
del Medio Ambiente.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División Jurídica

Cursa con alcances el decreto N° 38, de 2025, del Ministerio del Medio Ambiente

N° OF53424/2026.- Santiago, 18 de marzo de 2026.

Esta Contraloría General ha dado curso al decreto del epígrafe, que aprueba el Plan de Recuperación, 
Conservación y Gestión de las Ranitas de Darwin (Rhinoderma darwinii y R rufum), no obstante, 
cabe hacer presente que, al tenor de lo previsto en los preceptos legales que regulan la materia, el 
referido plan busca fortalecer la recuperación, conservación y gestión de esa especie, contemplando 
las políticas a seguir en dicho ámbito, y su contenido no reviste carácter normativo, de manera que 
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los objetivos y acciones que en él se fijan, deberán sujetarse en su concreción a las disposiciones del 
ordenamiento jurídico vigente.

Por ende, en la implementación del referido plan, las instituciones públicas responsables y 
colaboradoras, consideradas en el mismo, no podrán exceder el límite de las atribuciones que la ley 
les asigna en relación con las acciones que les corresponde ejecutar. Asimismo, los recursos públicos 
necesarios para su ejecución deberán encontrarse disponibles de conformidad con el presupuesto anual 
que corresponda.

Por otra parte, las menciones que se hacen a la Corporación Nacional Forestal deberán entenderse 
efectuadas al Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas o al Servicio Nacional Forestal, según 
corresponda a la competencia de que se trate, una vez que entren en pleno funcionamiento tales 
organismos que la reemplazan, acorde con las leyes N°s. 21.600 y 21.744, respectivamente.

Finalmente, corresponde aclarar que las acciones derivadas del numeral 1.1.4, de la tabla N° 8, 
corresponderá realizarlas al Servicio Agrícola y Ganadero como responsable, en la medida que se 
encuentren en el ámbito de sus competencias.

Con los alcances que anteceden, se ha tomado razón del instrumento de la suma.

Saluda atentamente a Ud.- Víctor Hugo Merino Rojas, Contralor General de la República (S).

A la señora
Ministra del Medio Ambiente
Presente.
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